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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-9521   Decreto 90/2018, de 25 de octubre, que aprueba el Reglamento Or-
gánico de los Centros de Educación de Personas Adultas en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de 
diciembre, dispone en su artículo 28.1, que corresponde a la Comunidad Autónoma de Can-
tabria la competencia para el desarrollo legislativo y la ejecución de la enseñanza en toda su 
extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo establecido en los 
artículos 27 y 149 de la Constitución, en la que se atribuye al Estado la facultad de dictar la 
normativa básica. 

 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dedica su título V a la participación, 
autonomía y gobierno de los centros, determinando que las Administraciones educativas ga-
rantizarán la intervención de la comunidad educativa en el control y gestión de los centros 
sostenidos con fondos públicos a través del consejo escolar, y que los centros dispondrán de 
autonomía pedagógica, de organización y de gestión. De igual modo, establece los órganos 
colegiados de gobierno y de coordinación docente de los centros públicos y regula los aspec-
tos fundamentales referidos a la dirección de los centros públicos. Así mismo, el artículo 70 
de la Ley Orgánica establece que: "Cuando la educación de las personas adultas conduzca a 
la obtención de uno de los títulos establecidos en la presente Ley, será impartida en centros 
docentes ordinarios o específi cos debidamente acreditados por la Administración educativa 
competente". 

 La Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria dedica los artículos 71 a 78 
de su Título I, Capítulo VI, a la educación de personas adultas, detallando principios generales, 
objetivos, organización fl exible e innovadora, enseñanza básica, enseñanzas postobligatorias, 
otras enseñanzas, centros y modalidades de enseñanza y redes de aprendizaje permanente. 

 El artículo 77 de la Ley 6/2008, de 26 de diciembre, establece que las enseñanzas de adul-
tos conducentes a una titulación recogida en esta Ley serán impartidas en centros educativos 
ordinarios o específi cos, debidamente autorizados por la Consejería competente en materia 
de educación y que, en el caso de los específi cos, se denominarán "centros de educación de 
personas adultas". 

 El Decreto 96/2002, de 22 de agosto, por el que se establece el marco de actuación para 
las personas adultas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, indicaba aspectos generales de 
la educación permanente, incluyendo ámbitos y programas de actuación, destinatarios, ense-
ñanzas, centros, personal y fi nanciación. En desarrollo de este marco y de la normativa básica, 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte ha regulado en varias disposiciones las diversas 
enseñanzas que se imparten en los centros de educación de personas adultas. 

 La organización de los centros docentes constituye una herramienta básica en la conse-
cución de los fi nes a los que se orienta el sistema educativo de Cantabria. Una planifi cación 
e intervención conjunta y coordinada de todos los órganos colegiados de gobierno y de coor-
dinación docente, y de la dirección de los centros resulta imprescindible para favorecer el 
desarrollo personal y social del alumnado, consolidar el principio de no discriminación y de 
inclusión educativa, mejorar la convivencia y favorecer modelos de relación positiva, fomentar 
la participación, y facilitar el desarrollo y la consecución de las competencias profesionales, 
entre otros aspectos. Todas estas consideraciones están íntimamente relacionadas con la po-
tenciación del papel del centro educativo como eje que dinamiza y aglutina la acción de toda la 
comunidad educativa y como núcleo de la innovación y el cambio, lo cual constituye uno de los 
pilares fundamentales del modelo educativo de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 
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 El Reglamento Orgánico aprobado por el presente decreto detalla la participación de la co-
munidad educativa en la organización, gobierno y funcionamiento de los centros de educación 
de personas adultas y facilita la coordinación docente a través de una serie de órganos nece-
sarios para la colaboración, la refl exión y la toma de decisiones. El centro educativo dinamiza 
y aglutina la acción de toda la comunidad educativa. Una planifi cación e intervención conjunta 
y coordinada de la dirección y de todos los órganos colegiados de gobierno y de coordinación 
docente resulta imprescindible para la adquisición de los objetivos que son propios de la edu-
cación de personas adultas, resumidos en la adquisición, la actualización o la ampliación de los 
conocimientos y las aptitudes de los mayores de dieciocho años para su desarrollo personal y 
profesional. 

 En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, con el dictamen 
del Consejo escolar de Cantabria, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno de Cantabria en su reunión del día 25 de octubre de 2018, 

 DISPONGO 

 Artículo único. Objeto y ámbito de aplicación. 
 1. El presente Decreto tiene por objeto aprobar el reglamento orgánico de los centros de 

educación de personas adultas, cuyo texto fi gura como Anexo. 
 2. Este reglamento se aplicará en los centros de educación de personas adultas en el ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
 Centros de educación de personas adultas en instituciones penitenciarias 

 1. Los centros de educación de personas adultas en instituciones penitenciarias se regu-
larán por lo dispuesto en el presente Decreto, con las especifi caciones que se realicen en las 
correspondientes instrucciones, con el fi n de adecuar la organización, funcionamiento y oferta 
formativa a las características propias del ámbito en el que se ubica. Estas instrucciones debe-
rán en todo caso cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 1203/1999, de 9 de julio, por el que 
se integran en el Cuerpo de Maestros a los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores 
de Educación General Básica de Instituciones Penitenciarias y se disponen normas de funcio-
namiento de las unidades educativas de los establecimientos penitenciarios. 

 2. La Consejería competente en materia de educación establecerá con la Administración 
Penitenciaria los necesarios mecanismos de coordinación y seguimiento de la educación en los 
centros penitenciarios, con el fi n de garantizar la prestación del servicio educativo en las condi-
ciones adecuadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 1203/1999, 
de 9 de julio. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
 Redes de aprendizaje permanente 

 1. La Consejería competente en materia de educación facilitará la creación de redes de 
aprendizaje permanente entre los centros que impartan educación de personas adultas, que 
podrán coordinarse para realizar proyectos conjuntos y el desarrollo e intercambio de expe-
riencias con el fi n de mejorar la aportación al proceso de aprendizaje a lo largo de la vida. 

 2. Las redes de aprendizaje permanente podrán ampliarse de forma que integren a los cen-
tros que impartan enseñanzas de formación profesional dirigidos a la población adulta. 
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 DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 
 Colaboración institucional 

 El titular de la Consejería competente en materia de educación promoverá la colaboración 
entre los centros de educación de personas adultas y otras entidades y organismos para fa-
vorecer el desarrollo de actuaciones en el campo del aprendizaje a lo largo de la vida y queda 
autorizado a dictar cuantas disposiciones y acuerdos con la Administración General del Estado 
a efectos de la aplicación de la disposición adicional primera resulten necesarios para el desa-
rrollo y aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
 Consejos escolares 

 Los consejos escolares continuarán desempeñando sus funciones hasta la fi nalización del 
periodo para el que hayan sido nombrados, renovándose posteriormente de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente Decreto. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 
 Equipos directivos 

 Los equipos directivos que fueron nombrados con anterioridad a la entrada en vigor de 
este Decreto continuarán desempeñando sus funciones durante el tiempo para el que fueron 
nombrados. Finalizado ese plazo, dichos equipos directivos tendrán la composición que se es-
tablece en este Decreto. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA 
 Centros de educación postobligatoria 

 Hasta que se publiquen los reglamentos orgánicos de centros docentes de educación posto-
bligatoria, estos centros se regularán por lo dispuesto en el presente reglamento orgánico, con 
las especifi cidades propias de las enseñanzas que impartan cada uno de ellos. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 Derogación normativa 

 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en el presente Decreto. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
 Modifi cación del Decreto 75/2010, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Re-

glamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 

 Uno. Se modifi ca el apartado 2 del artículo 10, que queda redactado como sigue: 
 "2. El consejo escolar se renovará íntegramente cada cuatro años, excepto los representan-

tes de los alumnos, que serán renovados cada dos años". 
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 Dos. Se modifi ca el artículo 35, que queda redactado en los siguientes términos: 
 "Artículo 35. Designación de los jefes de los departamentos de coordinación didáctica. 
 1. Los jefes de los departamentos de coordinación didáctica serán designados por el direc-

tor del instituto entre el profesorado con destino defi nitivo en el mismo perteneciente al cuerpo 
de catedráticos de enseñanza secundaria, y desempeñarán su cargo durante cuatro cursos 
académicos. 

 2. Cuando en un determinado departamento haya más de un catedrático, la jefatura del 
mismo será desempeñada por el catedrático que designe el director, oído el departamento. 

 3. Cuando en un departamento no haya ningún profesor del cuerpo de catedráticos de en-
señanza secundaria, o habiéndolo se hubiera producido la circunstancia señalada en el artículo 
45, apartado 2, la jefatura será desempeñada según el siguiente orden de prelación: 

 a) En primer lugar, por un profesor perteneciente al cuerpo de profesores de enseñanza 
secundaria con destino defi nitivo en el instituto. 

 b) En segundo lugar, por un profesor perteneciente al cuerpo de profesores técnicos de 
formación profesional con destino defi nitivo en el instituto. 

 c) En tercer lugar, por un profesor perteneciente al cuerpo de profesores de enseñanza se-
cundaria que no tenga destino defi nitivo en el instituto. 

 d) En cuarto lugar, por un profesor que no tenga destino defi nitivo en el instituto distinto de 
los incluidos en el subapartado c)". 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
 Modifi cación del Decreto 18/2011, de 3 de marzo, por el que se aprueba el reglamento 

orgánico de las escuelas ofi ciales de idiomas en la Comunidad Autónoma de Cantabria 

 Se modifi ca el apartado 2 del artículo 10, que queda redactado como sigue: 
 "2. El consejo escolar se renovará íntegramente cada cuatro años, excepto los representan-

tes de los alumnos, que serán renovados cada dos años". 

 DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 
 Modifi cación del Decreto 23/2011 de 24 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

orgánico de los conservatorios en la Comunidad Autónoma de Cantabria 

 Se modifi ca el apartado 2 del artículo 10, que queda redactado como sigue: 
 "2. El consejo escolar se renovará íntegramente cada cuatro años, excepto los representan-

tes de los alumnos, que serán renovados cada dos años". 

 DISPOSICIÓN FINAL CUARTA 
 Desarrollo normativo 

 Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de educación a adoptar cuan-
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en el presente 
Decreto. 
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 DISPOSICIÓN FINAL QUINTA 
 Entrada en vigor 

 El presente Decreto entrará en vigor a partir del año académico 2018-2019. 

 Santander, 25 de octubre de 2018. 
 El presidente del Gobierno, 
 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 
 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
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Carácter y enseñanzas de los centros de educación de personas adultas. 

Creación y supresión de los centros de educación de personas adultas.

Red de centros de educación de personas adultas

Denominación de los centros de educación de personas adultas. 
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Instalaciones de los centros.

Órganos de los centros de educación de personas adultas.

Funciones del profesorado.

Principios de actuación.
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Carácter y composición.

Elección y renovación.
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Procedimiento para cubrir vacantes en el consejo escolar.

Junta electoral.

Procedimiento para cubrir los puestos de designación.

Elección de los representantes del profesorado.
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Elección de los representantes de los alumnos.

Elección del representante del personal de administración y servicios.

Escrutinio de votos y elaboración de actas.

Proclamación de candidatos electos y reclamaciones.  
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Constitución del consejo escolar.

Régimen de funcionamiento.
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Comisiones y designaciones.

Competencias.

Carácter y composición.

Régimen de funcionamiento.
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Competencias. 
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Órganos de coordinación docente.

Composición.

Régimen de funcionamiento.
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Competencias. 

Composición y régimen de funcionamiento.

Competencias de los equipos docentes.
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Carácter y composición.

Competencias.
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Designación de los jefes de los departamentos de coordinación didáctica.

Funciones de los jefes de los departamentos de coordinación didáctica.
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Carácter y composición.

Competencias

Designación del jefe del departamento de orientación.

Competencias del jefe del departamento de orientación.
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Carácter y composición.

Designación del jefe del departamento de actividades complementarias y 
extraescolares.
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Funciones del jefe del departamento de actividades complementarias y 
extraescolares.

Cese de los jefes de departamento. 

Tutoría y designación.
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Competencias

Coordinación de enseñanzas.

Coordinador de interculturalidad.



i boc.cantabria.esPág. 27683

VIERNES, 2 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 214

22/31

C
V

E-
20

18
-9

52
1

Coordinador del plan de actuación de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

Coordinación de planes institucionales.

Cese de los coordinadores.

Coordinación entre las diferentes enseñanzas. 
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El equipo directivo.

Selección del director.
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Competencias del director.

Designación y nombramiento del jefe de estudios y del secretario.
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Competencias del jefe de estudios.

Jefes de estudios adjuntos.

Competencias del secretario
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Cese del jefe de estudios, del secretario y de los jefes de estudios adjuntos.

Sustitución de miembros del equipo directivo.

Disposiciones generales.
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Autonomía pedagógica de los centros de educación de personas adultas. 

Proyecto educativo.  

Proyecto curricular.

Programaciones didácticas.

Proyectos de programas de educación no reglados.
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Plan de convivencia. 

Normas de organización y funcionamiento de los centros.

Proyecto de gestión.
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Proyecto de gestión económica de los centros de educación de personas 
adultas. 

Organización de los recursos materiales e instalaciones

Programación general anual.
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Evaluación de los centros de educación de personas adultas.

Evaluación interna.

Evaluación externa.
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Asociaciones de alumnos.

Composición y régimen de funcionamiento de la junta de delegados.

  
 2018/9521 
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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2018-9613   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
por la Prestación del Servicio de Suministro de Agua Potable, del 
Servicio de Recogida Domiciliaria de Basuras o Residuos Sólidos Ur-
banos, y del Servicio de Alcantarillado.

   No habiéndose producido reclamaciones contra el acuerdo de aprobación inicial de la modi-
fi cación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de las Tasas por la Prestación del Servicio de 
Suministro de Agua Potable, del Servicio de Recogida Domiciliaria de Basuras o Residuos Só-
lidos Urbanos, y del Servicio de Alcantarillado, adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 31 de julio de 2018, el citado acuerdo se eleva a defi nitivo. 

 En cumplimiento del artículo 49, de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se procede a la publicación íntegra de la misma como anexo. 

 Contra el presente acuerdo se podrá interponer, por los interesados, recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno. 

 Cabezón de la Sal, 3 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
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 2018/9613 
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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2018-9516   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora de la Tasa por Derechos de Examen.

   Adoptado el acuerdo de aprobación provisional de modifi cación de la Ordenanza Fiscal regula-
dora de la Tasa por Derechos de Examen por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria cele-
brada el 20 de agosto de 2018, y una vez fi nalizado el periodo de exposición pública de treinta días 
hábiles sin que se hayan presentado reclamaciones, el acuerdo provisional se eleva automática-
mente a defi nitivo, tal y como establece el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.4 de esta misma norma, se hace público 
el texto íntegro del acuerdo de modifi cación que fi gura como anexo a este anuncio. 

 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en la 
forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

 Marina de Cudeyo, 25 de octubre de 2018. 
 La concejal delegada, 

 por Resolución número 346/15 (BOC número 130, de 09/07/15), 
 Emilia Pérez Prieto. 
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Artículo 3º.- Cuota tributaria
1.- La cuota tributaria se determina por una cantidad fija, de 15 euros 
 
2.- A la tarifa anterior, les serán de aplicación las siguientes reducciones: 
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 2018/9516 
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     AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

   CVE-2018-9510   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de Administración 
Electrónica.

   No habiéndose presentado reclamaciones durante el período de exposición pública al 
acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 17 de agosto de 2018 de aprobación de la Orde-
nanza de Administración Electrónica, se considera defi nitivamente aprobada, lo que se publica 
a los efectos de los artículos 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 
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 Contra el presente Acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con sede en 
Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. 

 Molledo, 23 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Teresa Montero Vicenti. 
 2018/9510 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2018-9494   Resolución 70/18 de delegación de funciones de Alcaldía.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se hace pública la Resolución de Alcaldía número 70/18 de 
fecha 22 de octubre por la que, estando prevista la ausencia del término municipal del señor 
alcalde‒presidente desde el día 26 de noviembre de 2018 hasta el día 11 de noviembre de 
2018, ambos inclusive, se acuerda delegar en el primer teniente de alcalde, don Raúl Fernán-
dez Villar la totalidad de las funciones de la alcaldía durante los referidos días. 

 Mazcuerras, 22 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2018/9494 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-9492   Resolución por la que se hace pública la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, al proceso selectivo para el acceso, me-
diante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría es-
tatutaria de Matrona en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, convocado mediante la Orden SAN/73/2018, 
de 23 de julio de 2018 (publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
número 152, de 3 de agosto de 2018).

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de admi-
sión de instancias para participar en el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de 
concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Matrona en las Instituciones Sanita-
rias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la Orden SAN/73/2018, de 
23 de julio de 2018, (publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 152 de 3 de agosto de 2018), 
vista la propuesta elevada por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud de fecha 17 de 
octubre de 2018, y de acuerdo con lo previsto en la Base 4.1 de la citada Orden, por la presente 

 RESUELVO 
   

 Primero. - Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Segundo. - Declarar excluidos provisionalmente, por los motivos que se señalan, a los 
aspirantes que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de esta resolución, 
para formular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión. Asimismo, 
aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en este mismo plazo. 

 Tercero. - A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las 
interesadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Cuarto. - Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Sa-
lud y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la Base 3.7 de la Orden de 
convocatoria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de octubre de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, A PLAZAS DE LA CATEGORÍA ESTATUTARIA DE:

MATRONA EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI TURNO DISCAP

ANEXO I

ABASCAL FOLLET, DORYNN 72182036D L1

ALEJO HOLGADO, ANA 44909910H L2

ALONSO GONZALEZ, PAULA 72138951A L3

ALONSO SALCINES, ALICIA 72144784V L4

ALVAREZ FERNANDEZ, MARINA 72058214L L5

ALVAREZ PEREZ, ALEXANDRA 72035314G L6

ARANDA GARCIA, PAULA 10904121M L7

ARRIOLA GONZALEZ-PINTO, MARTA 72182912B L8

BARRAGAN GARCIA, LAURA 72069971T L9

BARROSO LAZUEN, BELEN 71343381A L10

CABRERO SANTAMARIA, VERONICA 72049036H L11

CASTELEIRO VALLINA, ANA 72081671Q L12

COBO CANO, MARIA DOLORES 20212064D L13

CODON DE LA CAL, ANA EVA 47467268Y L14

CONTRERAS GARCIA, MANUELA 34823449T L15

CORREA ARIAS, DIANA CAROLINA 70970903X L16

CUESTA RIVAS, PILAR 72076377N L17

DE CASTRO PRADO, DIANA 70863163W L18

DEL VALLE CLEMENTE, LARA 72049715F L19

DIAZ PEREZ, ANDREA 72141597G L20

DIEZ COLLANTES, MARIA DEL ROCIO 72054831V L21

DIEZ IBARBIA, ALBA 72094217G L22

DIEZ MATEOS, MARIA ANGELES 07967798T P23

DIEZ PAZ, EVA 71017531V L24

EGUSQUIZA VALVERDE, PRISCILA 72133313T L25

FERNANDEZ FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER 13778929C L26

FERNANDEZ HONTAÑON, MARIA 13934430H L27

GALLO COCA, MARY ERLINDA 72258790N L28

GALLO GONZALEZ, MARIA DEL CARMEN 71277162R L29

GARCIA BARRIOS, PATRICIA 71511740W L30

GARCIA GARCIA, BEATRIZ 04204027H L31

GARCIA HIGUERA, SANDRA 45667791A L32

GARCIA MOYANO, JANIRE 72405966B L33

GOMEZ MARTINEZ, PAULA 72143226T L34

GOMEZ OTI, MARTA 13790250W P35

GOMEZ PEREZ, MARIA TAMARA 72055854M L36

GONZALEZ DEL CORRAL, NOELIA 20211906N L37

GONZALO ORTEGA, ANA 71299072S L38

GUTIERREZ MARTINEZ, MARIA ANTONIA 72072437M L39

GUTIERREZ PULIDO, ANDREA 72063902A L40

GUTIERREZ QUINTANA, CAROLINA 72085470C L41

HERNANDEZ MARCOS, CRISTINA 71960355W L42

HERRERO FERNANDEZ, NATALIA 72100989Z L43

HIGUERA RUIZ, MARIA ENCARNACION 20199475R L44

LANTARON PEREZ, RAQUEL 70863855G L45

LAURRIETA SAIZ, IZASKUN 72139871A L46

LAVID URIARTE, EVA 72133441J L47
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RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE 
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MATRONA EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI TURNO DISCAP

ANEXO I

LAZARO DIEZ, SOFIA 47157144Z L48

LOBO REVILLA, DIANA 72173468C L49

LOPEZ CANO, SONIA 78936774S L50

LOPEZ GOMEZ, LEIRE 71342987T L51

LOPEZ HERNANDEZ, GLORIA 70893008Q L52

LOPEZ MIRONES, MARTA 72057870C L53

LOZANO MAYOR, LEONOR 72068146S L54

MARTIN FONTECHA, MARIA TERESA 12414747Z L55

MARTIN MARCOS, LETICIA 71175778R L56

MARTIN PARADA, MARIA LOURDES 70878027P L57

MARTINEZ GIRAO, ROSA ANA 72185351N L58

MARTINEZ IGLESIAS, LAURA 79000416Q L59

MATEO BRAVO, MARIA 72083976K L60

MOJA MATEOS, LEIRE 72142833K L61

MONTERO ASENSIO, NOEMI 72404058N L62

MOURIZ MOLEON, MARIA ARANZAZU 07251237G L63

PACHECO VASQUEZ, ROSSE MERI 72181140X L64

PISON SELLES, EVA 72392977V L65

POZUELO RAMOS, ANA ALICIA 72063686V L66

QUEVEDO MONTES, SARA 72141402Q L67

RABANAL RODRIGUEZ, GEMA 72140408B L68

RIOL MARTINEZ, MARIA PAZ 33445370N L69

RODRIGUEZ ALONSO, MARIA ANGELES 13724357G L70

RODRIGUEZ FERNANDEZ, PATRICIA 72142456N P71

RODRIGUEZ MORENO, YAIZA 72079197A L72

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, LAURA 71443294G L73

RODRIGUEZ SANZ, ALBA MARIA 12419838E L74

RUIZ AJA, ELBA 71302400P L75

RUIZ MARTINEZ, ROCIO 72052508V L76

SANTACRUZ ARRIBAS, BEATRIZ 13172233H L77

SANZ BARBERO, VERONICA 72048340N P78

TURRADO RABANEDO, SILVIA 71557605M L79

VACAS REVILLA, FATIMA 72058354K L80

VARONA IGLESIAS, SORAYA 71146392D L81

VAZQUEZ BAUTISTA, MARIA 30214096P L82

VAZQUEZ GOMEZ, LUCIA 72057061Q L83

VELASCO SISNIEGA, CRISTINA 72058075H L84

VILA CORTAVITARTE, ELENA 72099483A L85

VILLACORTA MARTIN, ALICIA 71954009G L86

VILLACORTA MARTIN, DIANA 71954010M L87

ZORRILLA DE LA FUENTE, ALEXANDRA 72071034M L88
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RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, A PLAZAS DE LA CATEGORÍA ESTATUTARIA DE:

MATRONA EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO DISCAP CAUSA

ANEXO II

CHICO RODRIGUEZ, LAURA Mª 28980203L L Solicitud presentada fuera de plazo.

  
 2018/9492 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-9493   Resolución por la que se hace pública la relación provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos, al proceso selectivo para el acceso, 
mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la catego-
ría estatutaria de Fisioterapeuta en las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la Orden 
SAN/71/2018, de 23 de julio de 2018 (publicada en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria número 152, de 3 de agosto de 2018).

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de 
admisión de instancias para participar en el proceso selectivo para el acceso, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Fisioterapeuta en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la Orden 
SAN/71/2018, de 23 de julio de 2018, (publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 152 de 
3 de agosto de 2018), vista la propuesta elevada por el Director Gerente del Servicio Cántabro 
de Salud de fecha 17 de octubre de 2018, y de acuerdo con lo previsto en la Base 4.1 de la 
citada Orden, por la presente 

 RESUELVO 

 Primero. - Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Segundo. - Declarar excluidos provisionalmente, por los motivos que se señalan, a los 
aspirantes que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de esta resolución, 
para formular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión. Asimismo, 
aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en este mismo plazo. 

 Tercero. - A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las 
interesadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Cuarto. - Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Sa-
lud y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la Base 3.7 de la Orden de 
convocatoria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 22 de octubre de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, A PLAZAS DE LA CATEGORÍA ESTATUTARIA DE:

FISIOTERAPEUTA EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI TURNO DISCAP

ANEXO I

ABASCAL DIEGO, ESTEFANIA 72152907K L1

AGUERO CALVO, JUAN 72065542X L2

AGUEROS GONZALEZ, DIANA 72171336G L3

AGUILAR AFANE, ANDREA 72081287T L4

AGUILAR VICARIO, IGNACIO 13166662J L5

ALCALDE YUSTE, VANESA 70825460L L6

ALONSO GONZALEZ, M. ISABEL 13939874B L7

ALONSO GONZALEZ, REBECA 52416796A L8

ALONSO GUERRA, MARIA YANET 72063212A L9

ALONSO MIERA, SARAY 72149247H L10

ALONSO TOBALINA, DIANA 71341674K L11

ALVAREZ DE EULATE GAMEZ, ROCIO 72065464R L12

ALVAREZ GOMEZ, JON 72137945D L13

ALVAREZ GOMEZ, LORENA 72173126T L14

ALVAREZ MACIAS, MARIA ELENA 71518207Y L15

ALVAREZ RODRIGUEZ, ALEJANDRA MARIA ROSA 72069469G L16

ALVARO THOMAS, BELEN 76923412G L17

AMANTEGUI LERMA, IRENE 44550509S L18

AMEZUA ANTOLIN, MARIANA 71962663X L19

ANTOLIN CASAS, ESTHER 71946337Z L20

ANTON GARCIA, RAQUEL 71129224E L21

ARAGON GARCIA, ANA MARIA 71274807S L22

ARCE GUTIERREZ, OSCAR 20205476E L23

ARCE SAIZ, ALBERTO 71344764Y L24

ARCO HOYO, NURIA 20192514D L25

AREITIO ECHEVARRIA, ENEKO 78942001K L SI26

ARENILLAS RODRIGUEZ, MIRIAM 72074613L L27

ARGUESO GARCIA, SANDRA 52890742B L28

ARIAS FERNANDEZ, ALBERTO JOSE 53551168S L29

ARNAIZ CARRO, AMAYA 39732393P L30

ARNAIZ GARCIA, ANDREA 72153967T L31

AROZAMENA GUTIERREZ, VICTOR 72148371Q L32

ARTOLA AGUIRRE, GORKA JOSE 44160174J L33

ASENJO DIEZ, ROCIO 71954215A L34

ASENSIO RICO, NATALIA 50214752W L35

ATILANO MARQUEZ, DAVID 45675618X L36

AZCOAGA ANDUAGA, ITXASO 72582701Z L37

BALBAS ALAMO, CLAUDIA 72067472P L38

BAÑA SUAREZ, CARLOS 44837527Q L39

BARANDA GOMEZ, MARGARITA 72028664R L SI40

BARCINA RODRIGUEZ, PATRICIA 78923899C L41

BARINAGARREMENTERIA ESTURO, YAIZA 16092402S L42

BARQUILLA CARRILLO, EMMA 72051582B L43

BARQUIN ABRIL, MARIA JESUS 72147380Z L44

BARRIOS CORTES, MAITE 58015873Y L45

BARRON SERRANO, JAVIER 72033717V L46

BASCUÑAN ESCUDERO, MARIA DEL CARMEN 06266062B L47
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RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, A PLAZAS DE LA CATEGORÍA ESTATUTARIA DE:

FISIOTERAPEUTA EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI TURNO DISCAP

ANEXO I

BASTIDA REPES, VERONICA 16591898C L48

BELENGUER RODRIGUEZ, ESTELA 53384175W L49

BENEDITO RODRIGUEZ, JOSE MANUEL 46624592G L50

BENGOECHEA ULLATE, MICHAEL 72098174M L51

BENITEZ ARAMBURU, NAIARA 44573925V L52

BENITO JUNQUERA, MANUEL 50900645N L53

BENITO PALMA, FRANCISCA 30805864D L54

BERDIAL ALONSO, LAURA 72073690Q L55

BERMUDEZ AREAS, JESUS 79324161J L56

BETES ARREGUI, MARIA JOSE 18172309D L57

BEZANILLA MAGDALENA, MIGUEL ANGEL 20208315D L58

BILBAO GONZALEZ, SUSANA 72143542V L59

BIZKARRALEGORRA BELACORTU, OLATZ 30692244D L60

BLANCO ALVAREZ, SARA 72172069R L61

BLANCO GUTIERREZ, LOURDES 20195031L L62

BLANCO GUTIERREZ, PAULA 72062962Y L63

BLANCO MARTINEZ, REBECA 72044288P L64

BLANCO RUIZ DE LOIZAGA, ELENA 13305447Q L65

BLANCO SEÑORAN, LUCIA 76868715R L66

BLASCO VEGA, MARIA ARACELI 48368576J L67

BOLADO URIBARRI, JAVIER 72103902Y L68

BRAVO DIAZ, MARTA 72146859E L69

BREGEL SERNA, ALEJANDRA 72071462L L70

BUSTELO SANZ, ELENA 71137872E L71

CAAMAÑO BARRIOS, LEANDRO HERNAN 47451946W L72

CAAMAÑO RODRIGUEZ, VIVIEN 47378638H L73

CABADILLA BUSTAMANTE, DANAE 72066987Y L74

CABANAS NAVARRO, ALBERTO 20202786T L75

CABAÑERO LUJAN, REMEDIOS 44518441D L76

CABEZA GONZALEZ, IRENE 72173222G L77

CABO ARISTE, DAVID 72149720P L78

CABRERO ESPAÑA, PRISCILA 72092978F L79

CACHO RUIZ, PATRICIA 71291532L L80

CAGIGAS HELGUERA, ALEXANDRA 72048918S L81

CALLEJA FONTECHA, SAIOA 78917885D L82

CALLEJO GONZALEZ, ALBERTO 72062666D L SI83

CALONGE FRAILE, ALVARO 30666610C L84

CALVO CECILIO, PAULA 71019906T L85

CALVO LASTRA, LUCIA 72172889Q L86

CALVO MANSO, Mª BEGOÑA 09336955J L87

CALZADA BUSTILLO, MARTA 44682745R L88

CALZADA GRAU, CARLOS 43422679J L89

CALZADA SANTIAGO, ANA BELEN 12762889M L90

CAMARERO VARGA, CRISTINA 71362255V L91

CAMPOS MENDIA, ICIAR 05419601L L92

CAMUS VALDEOLIVAS, IRENE 72183895M L93

CANALEJAS MONTEJANO, SILVIA 03134960Z L94
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RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, A PLAZAS DE LA CATEGORÍA ESTATUTARIA DE:

FISIOTERAPEUTA EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI TURNO DISCAP

ANEXO I

CANDELA SAN BARTOLOME, MARINA 72173030L L95

CANELA RESPUELA, ANA 72178794X L96

CANO MUÑOZ, RAQUEL 34817451M L97

CANTERA GOMEZ, BLANCA CARMEN 72037751A L98

CANTOS GONZALEZ, NATALIA 53431510A L99

CAPARROS MARTINEZ, AGUEDA MARIA 23266939R L100

CARBAJAL CARBAJAL, ELENA 78926512B L101

CARDONA ORTIZ, ALMUDENA 72089559S L102

CARRAL GUTIERREZ, LUCIA 72172433C L103

CARRERA POLANCO, MARIA CRISTINA 40313861J L104

CASADO GOBERNADO, MARIA LUZ 71420656K L105

CASARIEGO PACHECO, LUCIA MARIA 72103695Y L106

CASILLAS MARTIN, JOAQUIN 08948664P L107

CASTANEDO GARCIA, PATRICIA 72183272A L108

CASTRESANA ARDANZA, GORKA 72072742B L109

CASTRILLO ESPINOSA, DELIA 71286598F L110

CASTRO GUTIERREZ, MARTA 03896086R L111

CASUSO BADAL, DANIEL 72074631Z L112

CAVIA VICENTE, ANA 72172876A L113

CEBALLOS LUENGAS, DAVID 72154025N L114

CELORIO RODRIGUEZ, ANA 72046051T L115

CELORIO RODRIGUEZ, PATRICIA 20216489H L116

CENDOYA PEÑARANDA, ALVARO 53733784B L117

CERRO TORRE, DIEGO 72067787R L118

CHACON MARTINEZ, MARIA 09812824N L119

CHAO BERMUDEZ, DAVID 42864702Q L120

CHUECA AMADOR, CRISTINA 34091617M L121

CIANCA LOPEZ, LUCIA 72103938L L122

CILLERO HOYO, ANDREA 72185142X L123

COBO ACEBO, MARIA JOSE 13796344R L124

COBO DEL RIO, MARIA 72080181K L125

COBO FERNANDEZ, RAQUEL 72071786K L126

COLLAZOS VILLAFAFILA, MARIA JESUS 71134075C L127

CONCEPCION GARCIA, ESTEFANIA 42191361T L128

CONDE CARVAJAL, ANGELES 44655541Y L129

CONDES DIAZ-PINTADO, MARIA 06280635W L130

CONTADOR MUÑANA, REBECA 48203072V L131

CORRAL RODRIGUEZ, RAQUEL 16617609V L132

CORRAL RODRIGUEZ, SOFIA 71472549A L133

CORTES FERNANDEZ, JOSE ANTONIO 72072666G L134

CORTIGUERA TERAN, BARBARA 72146634G L135

COSGAYA ROMERO, MARIA 72101333J L136

COTO PARDO, CARLA 72064207D L137

CRESPO MELCHES, LAURA 72060184B L138

CRESPO REBOLLO, MARIA SONIA 20209588V P139

CRISTOBAL IÑIGUEZ, MANUEL 72796836L L140

CRUCES SAIZ, NATALIA 71289605R L141
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RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, A PLAZAS DE LA CATEGORÍA ESTATUTARIA DE:

FISIOTERAPEUTA EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI TURNO DISCAP

ANEXO I

CRUZ PEDRAJA, SANDRA 72088315J L142

CUBERO GARCIA, PAULA 71430224K L143

CUE SAMPEDRO, ANDREA 72171490C L144

CUESTA TAMAYO, SANDRA 71939165H L145

CUEVAS RODRIGUEZ, RUBEN 72053367W L146

CUEVAS SUERO, JOSE MARIA 72092687S L SI147

DA COSTA QUIJANO, ANA MARIA 12782214X L148

DA CRUZ PALAS, SILVIA 30664233N L149

DARRIBA FOLGUEIRA, ARACELI 33328963P L150

DE ANDRES SANCHEZ, JULIO 51420876Y L151

DE ARRIBA IGLESIAS, LETICIA 71950906Y L152

DE FEDERICO BONERA, GUADALUPE 44263894A L153

DE FRUTOS ARRANZ, ANGELA 71106752K L154

DE GODOS MANSO, MARTA 09809085E L SI155

DE LA CONCHA BLANCO, GEMA 13767588H L156

DE LA FUENTE FERNANDEZ, ALBERTO 71505481E L157

DE LA HOZ GOMEZ, MONICA 72036644T L158

DE LA PEÑA MENDEZ, ADRIAN 72036701B L159

DE LA RIVA FONTECHA, IVAN 72147917E L160

DE LA TORRE SANCHEZ, MARTA 70906764H L161

DEL RIO GUTIERREZ, INES 20207115M L162

DELEGIDO GOMEZ , EMILIA 14312392K L163

DELGADO BAÑOS, YESICA 12781117V L164

DIAZ CASTANEDO, ALMUDENA GEMA 72033211V L165

DIAZ DE LA CAMPA POO, ANGELA 72059293V L166

DIAZ ESCUDERO, PEDRO VENTURA 72182742W L167

DIAZ JIMENEZ, INES 71893877V L168

DIAZ PEREZ, JOSE LUIS 29118843S L169

DIAZ POZUETA, ADRIANA 72045891R L170

DIAZ RIOS, PATRICIA 72090461C L171

DIEGO MIERA, MANUELA 72061313J L172

DOÑATE BASELGA, MARIA ANGELES 18440139G L173

ELIZAINCIN CELAYETA, AINHOA 44610559N L174

ELVIRA ANGUITA, JOSE MARIA 17209176R L175

ESCOBAR MARTINEZ, INMACULADA 47081273C L176

ESCUDERO ACHA, MARTA 13171495Q L177

ESPINOSA ACEDO, JOSE VICENTE 70578603K L178

ESTEBAN DOMINGUEZ, EIDER 16091478B L179

ESTEBANEZ SANCHEZ, MARTA 72067782L L180

ESTERUELAS CUARTERO, PAULA 72983579W L181

EXPOSITO SILLER, MARIA LUCIA 05928656S L182

FAGUNDE REBOLLEDO, ROSA MARIA 72059310B L183

FANJUL MONZON, LAURA 09423480N L184

FEITO DIAZ, MARCOS 71648655K L185

FERNANDEZ ABASCAL, ERIKA 72074161G L186

FERNANDEZ ALONSO, NURIA 70810637P L187

FERNANDEZ COBO, EVA 72171010T L188
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RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, A PLAZAS DE LA CATEGORÍA ESTATUTARIA DE:

FISIOTERAPEUTA EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI TURNO DISCAP

ANEXO I

FERNANDEZ DIAZ, ELISA 72065110S L189

FERNANDEZ GOMEZ, MIRIAM 72154898B L190

FERNANDEZ GONZALEZ, SARA 72054507S L191

FERNANDEZ JUSTEL, SONIA 71430293K L192

FERNANDEZ LISTE, SANTIAGO 72041495K L193

FERNANDEZ MARTINEZ, MARIA 72097193J L194

FERNANDEZ PEREIRA, MARTA 47466771S L195

FERNANDEZ PEREZ, ANA VANESA 71639827W L196

FERNANDEZ QUIRUELAS, EVA 72063271Q L197

FERNANDEZ RIO, MARIA DEL CARMEN 45684018S L198

FERNANDEZ ROBREDO, EVA 20203124Q L199

FERNANDEZ RODRIGUEZ, INES ALBA 72173413B L200

FERNANDEZ RUIZ, DANIEL 72171200Y L201

FERNANDEZ SAIZ, VICTOR 72153554R L202

FERNANDEZ SAN ROMAN, LARA 72142338D L203

FERREIROS MANEIRO, ANA 35481163Y L204

FLORES CALLEJO, RAUL 78995954Q L205

FLOREZ GONZALEZ, GLADYS 10901422C L206

FRA FERNANDEZ, ALEJANDRO 72053365T L207

FRANCO BALBAS, ALICIA 72079589G L208

FRESNILLO POZA, ANA MARIA 50897435E L209

FUENTES LEDO, IVAN 72086750N L210

GALLARDO PERAL, ANTONIA 13151336M L211

GALLARDO ZAMBRANA, ADELA BELEN 45297324C L212

GAMARRA AREVALILLO, IRENE 03473205K L213

GANDARA SAMBADE, TERESA 50765872L L214

GARCIA AMIEVA, SANDRA M 13941533Z L215

GARCIA ARRIOLA, LARA 72984169V L216

GARCIA BOLADO, GLORIA 20207232F L SI217

GARCIA CAPILLA, CELESTINO 11417180A L218

GARCIA CARRILLO, ALICIA 26049535B L219

GARCIA FERNANDEZ, SEYLA 72086379D L220

GARCIA GONZALEZ, ANGELA 72087769L L221

GARCIA GONZALEZ, ROCIO 20199912R L222

GARCIA LECUE, ELSA 72173343X L223

GARCIA LERA, TAMARA 71940035Z L224

GARCIA PEREZ DE SEVILLA, GUILLERMO 05329742K L225

GARCIA PEREZ, CARLOS 72089293W L226

GARCIA PEREZ, RUBEN 72068359K L227

GARCIA POZO, PABLO 71499853Y L228

GARCIA RODRIGUEZ, AITOR 78994535T L229

GARCIA SOMOZA, TAMARA 71929819X L230

GARCIA SUAREZ, NATALIA 72034377X L231

GARCIA VICENTE, LAURA 72142810K L232

GARCIA-MOYA HERRERA, NURIA 70418579P L233

GARDE MARTIN, PABLO 72076413W L234

GARZON GOMEZ, FERNANDO 30967758Y L235
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ANEXO I

GAVILAN CABEZAS, HELENA 71015867D L236

GIL CASTRO, CLARA 53718539S L237

GIL DIEZ, CESAR 71932193S L238

GIMENEZ MANZANO, IRIS PATRICIA 51470814B L SI239

GOMEZ ALMENA, ESTIBALIZ 78928588V L240

GOMEZ BARCENA, ALBERTO JESUS 20208523X L241

GOMEZ BERNAOLA, ANA 45823161P L242

GOMEZ CAVIA, LUIS 72057107Q L243

GOMEZ TERAN, SARA 72177964P L244

GOMEZ VAZQUEZ, EVA 44471483V L245

GOMEZ VERDESOTO, ESTEFANIA 08942997E L246

GONI BARAJAS, IRAIDE 79049934S L247

GONZALEZ ABAD, ANDREA 72080988T L248

GONZALEZ ALJARILLA, MARIA DEL ROCIO 72095736M L249

GONZALEZ CASTAÑEDA, LOURDES 72128700X L250

GONZALEZ ECHEZARRETA, ARANZAZU 72036020C L251

GONZALEZ ESTRADA, BEATRIZ 72068709A L252

GONZALEZ GARCIA, RAISA 72182538M L253

GONZALEZ GONZALEZ, MARIA JOSE 71680460V L254

GONZALEZ GONZALEZ, OLGA 71417444Y L255

GONZALEZ LOPEZ, PABLO 72072381H L256

GONZALEZ NAJERA, BEGOÑA 16588118N L257

GONZALEZ RIEGA, CRISTINA 72093935K L258

GONZALEZ RODRIGUEZ, ARACELI 72150320X L259

GONZALEZ TAPIA, CLAUDIA 72089452T L260

GONZALEZ VILLAMAYOR, OSCAR 44672852K L261

GONZALEZ-LAMUÑO RUBIERA, ELISA 72181637R L262

GONZALO SANZ, ALEJANDRO CESAR 47283838R L263

GOÑI LOPEZ, AMAIA 77121495B L264

GORRIA REDONDO, AURKENE 44638618B L265

GRACIA ROIG, CELIA MARIA 53015007F L SI266

GRANDE COBO, SARA 72049697N L267

GUARDE ARCONADA, DIEGO 71956195M L268

GUEMES RUMAZO, CARMEN 72081001J L269

GUERRERO BAILEZ, RUBEN 11445196M L270

GUIJARRO HERRAIZ, MARTA MARIA 04610153X L271

GUILLAN ANDRES, ANDREA 72143570E L272

GUTIERREZ ALONSO, BEATRIZ 09810778J L273

GUTIERREZ CARRERA, INMA 72181210B L274

GUTIERREZ CUELI, ADRIAN 72056105A L275

GUTIERREZ DIEZ, PABLO 71929064Z L276

GUTIERREZ GARCIA, ESTER 72097684K L277

GUTIERREZ PEREZ, CARLOS 72057007P L SI278

GUTIERREZ SUAREZ, ANDREA 72072411W L279

HERENA ROA, DIEGO 71345550X L280

HERNANDEZ RICO HERNANDEZ RICO, ABEL 12417691Z L281

HERNANDEZ URBIETA, GONZALO 72183199E L282
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ANEXO I

HERRERA CRESPO, MARIA 72088008M L283

HERRERA MUSSO, GABRIELA WANDA 72269516C L284

HERRERO SERRANO, JANA 72041298P L285

HOZ ANTUNEZ, MIGUEL 20214247F L286

HUARTE SANTOFIMIA, DAVID 72547955K L287

HUESO ESCUDERO, ALEJANDRO 50767426D L288

IBAÑEZ ALONSO, SARA 12411183S L289

IBAÑEZ GUTIERREZ, MIGUEL 45824916S L290

IBAR BARIAIN, AINHOA 72817757X L291

IBASETA LOPEZ, ALEJANDRA 72047259N L292

IMAZ GARCIA, LORENA 72152209J L293

IMAZ GOMEZ, RAQUEL 72045779G L294

IRIARTE BARRERA, Mª SOLEDAD 72820110V L295

IRIARTE MIQUELARENA, MARKEL 72086858M L296

ISLA HOYAL, CELIA 72180194F L297

JESUS BELTRAN, JUAN CARLOS 75113530S L298

JIMENEZ RODRIGUEZ, ANGEL 70821079P L299

JUANES RUIZ, MARIA 72156207D L300

JUBERO PUNTOS, ARACELI 18038900T L301

JUEZ CRUCES, MIGUEL ANGEL 13168629W L302

LABRADOR MARTINEZ, RAQUEL 72152122H L303

LAGUNAS FERNANDEZ, RUTH 71426572A L304

LAMADRID GARCIA, ANDREA 72172304Y L305

LARREN FRAILE, JUAN CARLOS 71937229Z L306

LAVIN MIRONES, ISABEL 72078405Q L307

LAZARO DIEZ, BLANCA 72053066T L308

LEMAUR AROZAMENA, NURIA 72043233B L309

LEON ANTON, PATRICIA 51987503M L310

LIQUETE CUADRADO, EVA 71180569P L311

LOBATO BENITO, LOURDES 70980894L L312

LOBO POMBO, MARIA ESMERALDA 07982518T L313

LOMBANA GOMEZ, DIANA MARIA 72045986G L314

LOPEZ ALONSO, JOSE CARLOS 12766090D L315

LOPEZ ANTON, JOSEFA ISABEL 48376189J L316

LOPEZ BAQUERIN, IVAN 71957262Z L317

LOPEZ CORINO, ANGELA 72105782T L318

LOPEZ DIEZ, ALBERTO 43426164W L319

LOPEZ GONZALEZ, SANDRA 72100702A L320

LOPEZ MANTILLA, ALEXANDRA 72147221Q L321

LOPEZ MARCOS, ALICIA 70238309N L322

LOPEZ MATE, LAURA 71934164P L323

LOPEZ MESA, MARIO MANUEL 70256680Y L324

LOPEZ MORENO, PAULA 50861446M L325

LOPEZ ROMERO, ANA VICTORIA 47018624T L326

LORENZO SAENZ, ELVIRA 53311082A L327

LOSADA GONZALEZ, PAULA 34268973P L328

LOZANO JIMENEZ, SANDRA 47090785X L329
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ANEXO I

LUCIO ALLENDE, CARMEN 72175520W L330

LUIS MARTINEZ, RAQUEL 45818015Z L331

MACHO SAN JOSE, CRISTINA 72085312T L332

MALLOR LOPEZ, ELSA 77131793M L333

MALO LAVIN, PEDRO 72063790Y L334

MARCOS LOPEZ, DIEGO 71118506E L335

MARQUES LLANO, JESSICA 72144303L L336

MARTIN ECHARRI, ANGELA 20216047J L337

MARTIN FRANCES, MARIOLA 52878735X L338

MARTIN FUERTES, ANDREA 72101459R L339

MARTIN GARCIA, LAURA 47294804L L340

MARTIN GARMILLA, CESAR 20209796H L341

MARTIN HERRERO, CLARA 09808909F L342

MARTIN HERRERO, MARIA DEL CARMEN 70878686T L343

MARTIN JIMENEZ, MARTA 70836140G L344

MARTIN MARTIN, RAUL 70819322E L345

MARTIN VAQUERO, SONIA 18599838Z L346

MARTIN-CARO CRUZ, ALEJANDRA 72150789L L347

MARTINEZ ALFONSO, ANA 71513661Z L348

MARTINEZ ALVAREZ, ALICIA 08823888F L349

MARTINEZ ANTOÑANZAS, ANA 72799605M L350

MARTINEZ ARROYO, VALVANUZ 72720977Z L SI351

MARTINEZ BARREDA, PATRICIA 71434031X L352

MARTINEZ CAMARA, BELINDA 72142664J L353

MARTINEZ CASADO, MARIA LAURA 71103447M L354

MARTINEZ DEL OLMO, IRENE 16090225T L355

MARTINEZ GOMEZ, MARCO 09443604B L356

MARTINEZ GUTIERREZ, CRISTINA 72189415M L357

MARTINEZ HERAS, SONIA 39182413G L358

MARTINEZ MARTINEZ, CRISTINA 71100821R L SI359

MARTINEZ MEDINA, MARIA CRUZ 71146340A L360

MARTINEZ PATIÑO, MARIA BELEN 44480269V L361

MARTINEZ RETUERTO, LAURA 72719043N L362

MARTINEZ SAINZ, MARIA ANGELES 72082398F L SI363

MAS GOMEZ, RAQUEL 72171811L L364

MATA CASTRO, ADRIAN 72089136Y L365

MATEOS SERRANO, MARIA AUXILIADORA 07958829R L366

MATIAS CONDE, SANDRA 32886975B L367

MAYOL LEGAZ, JOSEFA 48430471S L368

MEJUTO CIFUENTES, SANDRA 45822009Y L369

MELERO JAREÑO, SANDRA 15398432R L370

MELIDA MARTINEZ, IVAN 71931310Y L371

MENDEZ CAMPO, LAURA 72086429J L372

MENDEZ TERRAZAS, LUCIA 72089001D L373

MERINO FERNANDEZ, RAQUEL 72100928E L374

MESONES FERNANDEZ, GERVASIO 72144048V L375

MIER GOMEZ, OLGA 72142426M L376
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ANEXO I

MIGUEL CALVO, ALFREDO 32888010B L377

MIGUEL FERNANDEZ, SELENE 21030001C L378

MIRANDA PERALES, MARIA DEL CARMEN 72054601V L379

MOARES RIAL, NATALIA 76969515S L380

MON BENESIU, JULIO FRANCISCO 48351987F L381

MONJARDIN PEREZ, LUCIA 53534190B L382

MONTERO BLASCO, ARGUIÑE 72748913M L383

MONTERO GONZALEZ, MARIA 72057445D L384

MONTIEL VALLADARES, IRENE LUCIA 72050447A L385

MORAL MIGUEL, LORENA 45621407X L386

MORENO HERNANDO, JORGE 72173764V L387

MORENO SANCHEZ, BLANCA 78753894P L388

MOURA BERODIA, ALBERTO 13941234Z L389

MUÑOZ ARRIBAS, ALBERTO 76120789N L390

MUÑOZ HERRERA, AMALIA 72089151K L391

NARROS NAVAS, SHEILA 71147186K L392

NAVARRO HERRERO, ELENA 70907589S L393

NAVARRO LOBATO, SONSOLES 52871018K L394

NEGRETE RODRIGO, LUCIA 72069386J L395

NIETO BARTOLOME, SILVIA 45622895A L396

NIETO GUERRA, RAQUEL 04844684X L397

NIETO MESA, ELVIRA MARIA 74643002K L398

NOVOA ORTIZ, TAMARA 72083704W L399

NUÑEZ CORTE, NATALIA 76953175M L400

ODRIOZOLA HERRAN, JUAN MANUEL 72152547Y L401

OLAVARRIA ATECA, FERNANDO 13792443X L402

OLIVER RODRIGUEZ, AMAIA 45824543X L403

OLMO CALVO, JOSE IGNACIO 47543179V L404

ONTORIA ALVAREZ, PATRICIA CRISTINA 71437025Z L405

ORDAX GARCIA, MARIA BEGOÑA 44910356G L406

ORIVE ALONSO, URSULA 71345734X L407

ORTIZ BOCOS, MARIA 72181264L L408

ORTIZ LECANDA, SUSANA 72040059B L409

ORTIZ SECUNZA, ALEJANDRA 72073345Q L410

OSTOLAZA GUITIAN, JAVIER 72179333C L411

OTERO GARCIA, UXIA 16625483W L412

PACHECO PINEDO, CRISTINA 47306354T L413

PACHO MORAN, MARTA 72084629F L414

PAJARES IZQUIERDO, JAVIER 44401633H L SI415

PALACIO MENDEZ, ANA LUISA 72053959L L416

PALACIOS-CUETO GONZALEZ, ALMUDENA PILAR 72060118Z L417

PARDO SAN MARTIN, ALEJANDRA 72206766Z L418

PASTORIZA GONZALEZ, CARLOS 53111558G L419

PATO GARRIDO, DAVID 44492364Z L420

PEDRAJA PAVON, ALMUDENA 13778047N L421

PEDRAZA MORA-GRANADOS, VANESA 50745520E L422

PEDRERO MARTIN, YOLANDA 71036694K L423
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ANEXO I

PEDROMINGO GARCIA, LAURA 72074886Q L424

PELAEZ LOZANO, MARIA ISABEL 71224741C L425

PENA GARCIA, MARIA 76954355N L426

PEÑA IGLESIAS, ADRIAN 72086104X L427

PEREZ ABAD, ZURIÑE 22751816D L428

PEREZ ALONSO, CRISTINA 72139464X L429

PEREZ ARENAL, MARTA 71131509F L430

PEREZ CASTRO, M.CONCEPCION 13979959F L431

PEREZ CUARTANGO, VIRGINIA 71342478C L432

PEREZ ESPINOSA, RAQUEL 13155990J L433

PEREZ FERNANDEZ, BEATRIZ 72176236M L434

PEREZ FRECHILLA, SARAY 78894124F L435

PEREZ GUTIERREZ, JOSE IGNACIO 20212058A L436

PEREZ MARTINEZ, ANA 71283522J L437

PEREZ MATAIX, MARIA 74002953Q L438

PEREZ REGATA, RAQUEL 72151203L L439

PEREZ ZABALETA, ANDREA 72074387T L440

PICO BLANCO, GABRIEL 71165523G L441

PIGAZO SANZ, ALBA 72086749B L442

PINEDA TOLEDANO, PABLO 72145249E L443

PLASENCIA SERRA, SANDRA 72158400V L444

PLATAS BADIOLA, FRANCISCO JAVIER 72038545S L445

POLO GOMEZ, CARLOS 47397209M L446

POVEDANO ZAPATA, MARIA DEL CARMEN 72103762G L447

PRADA LOPEZ, ESTELA 72082900A L448

PRIETO GONZALEZ, MARIA 71017446R L449

PRIETO NOGUEIRAS, INES 34985061Z L450

PRIOR RANCHAL, IRENE 47306263R L451

PUENTE PEROJO, MARIA 72153216P L452

QUEVEDO GATO, NATALIA 20205420N L SI453

QUINTANA VICENTE, SONIA 44195629W L454

RAMA QUIJANO, PAULA 47294856W L455

RAMON ZAMBORAIN, EDUARDO 73244555C L456

RAMOS ALVAREZ, CARLA 71514233B L457

RAMOS GARCIA, SHEILA 71035669P L458

RAMOS MATEY, OLGA 71036162H L459

RELEA ANTOLINO, AMALIA 71959217Z L460

RENGEL ESTEVEZ, MARIA ELENA 07975834D L461

REQUEJO JUEZ, NATALIA 11917850D L462

REVUELTA ARISTI, CRISTINA 72098105M L463

REVUELTA GONZALEZ-HERRERA, ANA 51067618M L464

RIEGO ARRIOLA, TANIA 45753157Q L465

RIEGO NEBREDA, LUZ PAULA 72094515A L466

RIESGO ALVAREZ, ERICA 44431070S L467

RIO ESTELLA, DAVINIA 16628188Q L468

RIOCEREZO VILLARRUBIA, LIDIA 71365768B L469

RODRIGUEZ ALVAREZ, SARA 71525701W L470
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RODRIGUEZ ANTON, ESTHER 71957632Q L471

RODRIGUEZ ARGUMOSA, SARA 72132398M L472

RODRIGUEZ BARBERO, ADRIANA 72100010R L473

RODRIGUEZ BLANCO, JUAN CARLOS 13162721M L474

RODRIGUEZ CASTRO, ESTEFANIA 72040470P L SI475

RODRIGUEZ COLLADO, TAMARA 71449279D L476

RODRIGUEZ FELPETE, LUCIA 78923129D L477

RODRIGUEZ FERNANDEZ, RAQUEL 44477339P L478

RODRIGUEZ MELCON, CARLOS MIGUEL 28948736Q L479

RODRIGUEZ REMOLINA, IRENE 72059962L L480

RODRIGUEZ RODRIGO, NOËL 72080823L L481

RODRIGUEZ ROLDAN, VERONICA 72131369B L482

ROLDAN CASERO, INMACULADA KARIMA 13937555S L483

ROMAN CUERVO, PABLO 72175538C L484

ROMAÑA GARCIA, DIEGO 72064782D L485

ROMERO ALCAIDE, MARIA LUISA 53604135J L486

ROMERO ALMARCHA, JOSE DANIEL 72179170H L487

ROMERO DE AVILA SAN EMETERIO, ALICIA 79063259T L SI488

ROYO MARTIN, JULIO ANTONIO 51064968T L489

ROZADOS JIMENEZ, HUGO 20217123P L490

RUBIN SCHARFHAUSEN, MABEL ELENA 05317945T L491

RUBIO MUÑOZ, JESUS 70988858W L492

RUIZ ARRIBAS, BLANCA 71265498K L493

RUIZ BOLADO, JAIRO 72104480D L494

RUIZ COZ, SONIA 20219079D L495

RUIZ GARCIA, ANDREA 72180188R L496

RUIZ HERRERO, ALICIA 72143874G L497

RUIZ LANZA, IBONE 72038580G L498

RUIZ MERINO, PILAR AFRICA 72062404T L499

RUIZ OGARRIO IBAÑEZ, ANA 50448731W L500

RUIZ SANZ, MARIA 13160625W L501

RUMAYOR VILLAMIL, JAVIER 72076714G L502

SACRISTAN OLIVERI, ESPERANZA 72203879W L503

SAENZ DIAZ, ADRIANA 73142603G L504

SAEZ OLMO, ESTHER 70823331Y L505

SAINZ GIL, RAQUEL 72061955B L506

SAIZ COLLADO, LEIRE 72097098X L507

SAIZ ROBLEDO, RAQUEL 72046964Q L508

SAL PARTE, ALEJANDRA 72149806W L509

SALAS CANO, NOIVA 72042773B L510

SALAS CASTAÑEDA, GERMAN 72089693B L511

SAN EMETERIO IGLESIAS, ROBERTO 72075617B L512

SANCHEZ ALVAREZ, CARLOS 18598026L L513

SANCHEZ ARNAIZ, BEATRIZ 72041715B L514

SANCHEZ BELLOT, GEMA 02273407H L515

SANCHEZ CUEVAS, ZAIRA 72155651M L516

SANCHEZ EZQUERRA, ELSA 72040947W L SI517
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FISIOTERAPEUTA EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI TURNO DISCAP

ANEXO I

SANCHEZ FERNANDEZ, TANIA 72057455L L518

SANCHEZ GALLARDO, LAURA 16606565J L519

SANCHEZ GARCIA, MARIA 71727483M L520

SANCHEZ PAREDES, MARINA 72145963T L521

SANCHEZ PRIETO, CRISTINA 72073444T L522

SANCHEZ SECUNZA, TATIANA 72059203L L523

SANCHO GARCIA, MARIA MAR 72973565Q L524

SANTA COLOMA RUIGOMEZ, ANDER 72069313D L525

SANTAMARIA MESONES, MARIA 72041905V L526

SANTAMARIA MONTERO, INES 72155872L L527

SANTAMARIA PARADA, MARIA JOSE 52938331J L528

SANTANDER SOLANA, CARMEN 72088183L L529

SANTIAGO VENERO, MARIA 72060730M L530

SANZ ALEMAN, JAVIER 72823503Y L531

SAÑUDO CARRAL, MARIA VALVANUZ 72100122K L532

SARTAGUDA ALABART, MIREYA 29130644V L533

SAURA MELLADO, JUAN ANTONIO 72069612D L534

SECO PALACIO, ALVARO 72098876V L535

SEDANO MARTIN, BARBARA 71010106K L536

SELAYA CHAPERO, MONICA 72084359J L537

SERRANO FERNANDEZ, MARIA BLANCA 71296125N L538

SERRANO REVERIEGO, ESTHER 07533044S L539

SIMON CABEZAS, DAVID ABEL 71551107Q L540

SISNIEGA ORIHUELA, MARTA 72099783G L541

SIVI CABRERA, ERIKA 72222973Y L542

SORIA LANERO, DANIEL 72144536E L543

SOTA CUETO, ELISA LUCIA 20188765D L544

SUAREZ HEVIA, DAVID 53534894W L545

SUAREZ MARCOS, ANDREA 53518443L L546

SUAREZ PEREZ, ANGELA 71429682P L547

TEJEDOR ZARZUELA, MARIA HENAR 70238467D L548

TERAN GARCIA, INES 72136918V L549

TERES ZUBIAGA, GOIZALDE 72401483J L550

TORON MARCOS, JULIO 72047741B L551

TORRALBO GARCIA, NADIA GEMA 72038228C L552

TORRALBO GARCIA, SERGIO 72038229K L553

TORRALBO RUIZ, PABLO 72182994R L554

TORRES GARCIA, MARIA FATIMA 70057674L L555

TRANCHO ARAGON, SONIA 71941635G L556

TRESGALLO BALBAS, RAUL 72152459X L557

TROULE BARRANQUERO, SANDRA 72146262T L558

UNZUE GONZALEZ, MARCOS 72079159B L559

VADILLO LANDALUCE, IÑIGO 16085415C L560

VALDES GARCIA, LAURA 72153422F L561

VALDIVIESO ROSALES, PATRICIA 78998899V L562

VALENCIA RAMOS, ANA 72734623K L563

VALIENTE TEJEDOR, REBECA 71948898E L564
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RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, A PLAZAS DE LA CATEGORÍA ESTATUTARIA DE:

FISIOTERAPEUTA EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBREORDEN DNI TURNO DISCAP

ANEXO I

VALLE MADRAZO, JESUS MARIA 72060913G L565

VALLE SOTO, RUTH 72033389B L566

VALLEJO DE CASTRO, ANA MARIA 44903769H L567

VALLINA VILLA, IVAN 72179064G L568

VALVERDE GONZALEZ, SARA 72069350T L569

VARA GUTIERREZ, MIGUEL 72151605F L570

VAZQUEZ MORAL, BEATRIZ 71152973N L571

VEGA PEREZ, LAURA 20219219B L572

VEIGA AGUEROS, FATIMA 72069066S L573

VELARDE LOBERA, PEDRO 72354547C L574

VELASCO DIAZ, ANDREA 32885292F L575

VENTISCA PEREZ, SILVIA 72140798X L576

VERDUGO FERNANDEZ, PATRICIA 03474659A L577

VICENTE CAVERO, GEMA 70891970J L SI578

VIDALES COLINAS, M. DEL PILAR 71423374W L579

VILA DIEGUEZ, OSCAR 44341129G L580

VILELLA ANTON, MARIA TERESA 48530229E L581

VILLA NAVARRO, PABLO 72174212M L582

VILLADA CASTAÑO, INGRID MELISSA 44440779H L583

VILLAFRUELA CAMPO, JOHANNA 72084306Y L584

VILLARREAL ALVAREZ, JAIONE 44169757M L585

VILLEGAS FERNANDEZ, DAVID 72042068L L586

ZAPICO PEREZ, CESAR 53537258C L587

ZARZUELO ELIA, SUSANA 71136883E L588

ZINKUNEGI ZIPITRIA, AIERT 15383195J L589

ZUNZUNEGUI SAGALEY, ADRIAN 72142998W L590
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RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, A PLAZAS DE LA CATEGORÍA ESTATUTARIA DE:

FISIOTERAPEUTA EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO DISCAP CAUSA

ANEXO II

ALVAREZ ENCINAS, JOSE MANUEL 76819818W L Falta de pago de derechos de examen.

ANGUIANO MARTINEZ, ANA 72401473A L Falta de firma de la solicitud.

BUSTO GONZALEZ, PABLO 71949064G L El modelo de solicitud no se ajusta al 
contemplado en la Base 3.2.

CASADO RUIZ, SARA 72080958Q L Falta de pago de derechos de examen.

COLINA BLAS, ANDREA 72099132C L Falta de firma de la solicitud.

CUÑADO GONZALEZ, ALVARO 71300992A L Solicitud presentada fuera de plazo.

DARRIBA FOLGUEIRA, ROCIO 76577345H L Falta de pago de derechos de examen.

DEL RIO DIEZ, HENAR ELENA 71932918G L El modelo de solicitud no se ajusta al 
contemplado en la Base 3.2.

DIAZ BAYON, JESUS FRANCISCO 12382616Z L Falta de firma de la solicitud.

FELIZ HUERGA, ALEJANDRO 71034785K L Falta de firma de la solicitud.

FIGUEROA MONS, ALVARO 72087649Z L Falta de pago derechos de examen. No acredita 
la situación de desempleo en los términos 
previstos en la Base 3.4, o falta compulsa de 
cartilla de demandante de empleo, o cartilla 
expedida con menos de un mes de antelación a 
publicación de la convocatoria.

GARAIKOETXEA VELASCO, ARAITZ 16058457H L Falta de firma de la solicitud.

GARAIKOETXEA VELASCO, ARAITZ 16058457H L Solicitud presentada fuera de plazo.

GARCIA PEÑALVER, ANTONIO FRANCISCO 74731271Q L SI Reserva discapacidad. No aporta la certificación 
acreditativa o falta compulsa de la certificación 
acreditativa de la discapacidad.

GONZALEZ CRISTOFOL, CRISTINA 48527161J L Falta de firma de la solicitud.

GONZALEZ MARAÑA, Mª DE LAS VIÑAS 71103116L L Falta de firma de la solicitud.

GONZALEZ SAINZ, ROCIO 72259452F L Solicitud presentada fuera de plazo.

GONZALEZ SAINZ, ROCIO 72259452F L Falta de firma de la solicitud.

GUSTRAN IGLESIAS, IKER 22759947K L Falta de firma de la solicitud.

GUTIERREZ BLANCO, PAULA 05452406A L Falta de pago de derechos de examen.

ITURREGUI GAMBOA, AMAIA 78941453W L Solicitud presentada fuera de plazo.

JIMENEZ FERNANDEZ, SARA 79006102K L Falta de firma de la solicitud.

LIZAN IBAÑEZ, DOLORES 48501033J L SI Reserva discapacidad. No aporta la certificación 
acreditativa o falta compulsa de la certificación 
acreditativa de la discapacidad.

LOPEZ DIAZ, LAURA 72148609R L Los derechos de examen abonados son 
inferiores a los establecidos en la Base 3.3.

LOZANO MUÑOZ, LORENA 77574833L L Falta de firma de la solicitud.

MADRAZO LASTRA, FERNANDO 72096949E L Falta de firma de la solicitud.

MARTIN LARRAIN, LEIRE 72104794R L Falta de firma de la solicitud.

MARTINEZ GARCIA, ANGELA 72070958K L Falta de firma de la solicitud.

MARTINEZ GUTIERREZ, ANA 54024899S L Falta de firma de la solicitud.

MARTINEZ MIGUEL, IDOIA 72757838Y L Falta de firma de la solicitud.

MENA PEREZ, CARLOS 72052720E L Falta de firma de la solicitud.
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RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS AL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, A PLAZAS DE LA CATEGORÍA ESTATUTARIA DE:

FISIOTERAPEUTA EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO DISCAP CAUSA

ANEXO II

OLIVAS ARAGON, LUCIA 51117457A L El modelo de solicitud no se ajusta al 
contemplado en la Base 3.2.

PASCUAL FERNANDEZ, TAMARA 71176562A L Falta de firma de la solicitud.

PEREZ RIVEIRO, LAURA 47373669V L Solicitud presentada fuera de plazo.

RENEDO CAMARA, MARIA ESTHER 13148660C L Falta de firma de la solicitud.

ROBLEDO SOLAETA, DAVID 72156569A L Falta de pago derechos de examen. No acredita 
la situación de desempleo en los términos 
previstos en la Base 3.4, o falta compulsa de 
cartilla de demandante de empleo, o cartilla 
expedida con menos de un mes de antelación a 
publicación de la convocatoria.

SAN MIGUEL FERNANDEZ, MARTA 51102064C L Falta de pago de derechos de examen.

SANCHEZ GARCIA, ANA MARIA 70914242K L Falta de pago de derechos de examen.

SANCHEZ SANMARTIN, LIDIA 33299037M L Falta de firma de la solicitud.

SANCHEZ SANMARTIN, LIDIA 33299037M L Solicitud presentada fuera de plazo.

SANZ DEL AMO, ALEJANDRO 72895423M L Falta de firma de la solicitud.

TORRES SIERRA, MARIA 71289391V L Falta de pago de derechos de examen.

VILLAR DIAZ, EVA 33350350M L Falta de firma de la solicitud.

  
 2018/9493 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-9511   Resolución por la que se hace pública la relación de participantes 
admitidos en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Sección 
de Cirugía Ortopédica y Traumatología de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, 
convocado mediante Orden SAN/50/2018, de 20 de junio.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de ad-
misión de instancias para participar en la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Cirugía 
Ortopédica y Traumatología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Uni-
versitario "Marqués de Valdecilla", convocado mediante Orden SAN/50/2018, de 20 de junio, 
publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 127, de fecha 29 de junio de 2018, por la 
presente 

 RESUELVO 

 ÚNICO.- Aprobar la relación de participantes admitidos que se detalla como Anexo, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 23 de octubre de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 

  

  
 2018/9511 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-9513   Resolución por la que se hace pública la relación de participantes ad-
mitidos en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Servicio 
de Cirugía Ortopédica y Traumatología de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, 
convocado mediante Orden SAN/46/2018, de 31 de mayo.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de ad-
misión de instancias para participar en la provisión de un puesto de Jefe de Servicio de Cirugía 
Ortopédica y Traumatología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Uni-
versitario "Marqués de Valdecilla", convocado mediante Orden SAN/46/2018, de 31 de mayo, 
publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 115, de fecha 13 de junio de 2018, por la 
presente, 

 RESUELVO 

 ÚNICO.- Aprobar la relación de participantes admitidos que se detalla como Anexo, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 23 de octubre de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 

  

  
 2018/9513 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-9514   Resolución por la que se hace pública la relación de participantes 
admitidos en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Servi-
cio de Neumología de la Gerencia de Atención Especializada del Área 
I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, convocado mediante 
Orden SAN/47/2018, de 31 de mayo.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de ad-
misión de instancias para participar en la provisión de un puesto de Jefe de Servicio de Neumo-
logía de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de 
Valdecilla", convocado mediante Orden SAN/47/2018, de 31 de mayo, publicado en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 115, de fecha 13 de junio de 2018, por la presente, 

 RESUELVO 

 ÚNICO.- Aprobar la relación de participantes admitidos que se detalla como Anexo, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 23 de octubre de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 

  

  
 2018/9514 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-9515   Resolución por la que se hace pública la relación de participantes 
admitidos en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Sección 
de Oncología Radioterápica de la Gerencia de Atención Especializada 
del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla,convocado 
mediante Orden SAN/22/2018, de 23 de abril.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de ad-
misión de instancias para participar en la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Onco-
logía Radioterápica de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario 
"Marqués de Valdecilla", convocado mediante Orden SAN/22/2018, de 23 de abril, publicado 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 87, de fecha 4 de mayo de 2018, por la presente, 

 RESUELVO 

 ÚNICO.- Aprobar la relación de participantes admitidos que se detalla como Anexo, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 23 de octubre de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 

  

  
 2018/9515 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-9509   Resolución PES 11/2018 por la que se convoca el procedimiento es-
pecial de selección para la cobertura de una plaza de Facultativo Es-
pecialista de Reumatología de la Gerencia de Atención Especializada 
del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

   Vista la propuesta del Director Gerente de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: 
Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" por la que solicita la aplicación del procedimiento 
especial de selección previsto en el artículo 16 del Acuerdo por el que se regula la selección 
de personal estatutario temporal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 248, de 29 de diciembre de 2011), para la co-
bertura de una plaza de Facultativo Especialista de Reumatología. 

 De conformidad con lo previsto en el apartado del 3 del citado artículo 16 del Acuerdo, 

 DISPONGO 

 Primero.- Convocar el procedimiento especial de selección para la cobertura de una plaza 
mediante nombramiento temporal, superior a seis meses, de Facultativo Especialista de Reu-
matología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués 
de Valdecilla", de acuerdo con las siguientes bases: 

 1ª.- Para poder participar en el procedimiento será necesario reunir los requisitos estable-
cidos en el artículo 4.1 del Acuerdo por el que se regula la selección de personal estatutario 
temporal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2ª.- 1. Las solicitudes deberán presentarse en el registro del Hospital Universitario "Mar-
qués de Valdecilla", o en cualquiera de los lugares a que se refi ere el artículo 105.4 de la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, en el plazo de quince (15) días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. Junto con la solicitud de participación, los aspirantes deberán presentar la documenta-
ción acreditativa de los méritos alegados, así como de los requisitos aludidos en la base 1ª, en 
la forma establecida en el artículo 6.3 del Acuerdo por el que se regula la selección de personal 
estatutario temporal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3ª.- La evaluación será llevada a cabo por una Comisión Especial formada por los siguientes 
miembros: 

        - Presidente: Gonzalo Pérez Roji, Subdirector Médico de la Gerencia de Atención Espe-
cializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" (por delegación del Director 
Gerente de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués 
de Valdecilla"). 

        - Vocal: Miguel Ángel González-Gay Mantecón, Jefe de Servicio de Reumatología de la 
Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla". 

        - Secretaria: Mercedes Padilla Pedrosa, Técnico Superior de la Función Administrativa de 
la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" 
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 La citada Comisión estará asistida técnicamente por los siguientes empleados públicos del 
subgrupo A1 al servicio de la Administración Sanitaria: 

        - Ricardo Blanco Alonso, Jefe de Sección de Reumatología de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

 4ª.- El proceso selectivo constará de dos fases: 
        - Primera fase: Valoración de los candidatos de acuerdo con el baremo que consta como 

Anexo I (máximo 40 puntos). 
        - Segunda fase: Entrevista personal (máximo 10 puntos). 

 5ª.- El resultado de la selección, así como las puntuaciones obtenidas por todos los candi-
datos, se harán públicos por parte del centro correspondiente, el cual remitirá copia del acta al 
Comité de Seguimiento Autonómico y a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de la misma en el BOC, en los términos previstos en el artículo 
128 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 25 de octubre de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Benigno Caviedes Altable. 

 ANEXO I 

 1.- CONCURSO DE MÉRITOS 

 A.- Expediente académico (máximo: 3 puntos). 
 Por posesión del título de Doctor: 3 puntos. 

 B.- Formación especializada (máximo: 4 puntos). 
 B1.- Por estar en posesión del título de la especialidad para el acceso a la categoría a la 

que se opta y haber cumplido el periodo de formación como residentes en Centro Nacional 
o Extranjero, con programa de docencia reconocido para postgraduados por el Ministerio de 
Educación: 4 puntos. 

 B2.- Por estar en posesión del título de la especialidad para el acceso a categoría a la que se 
opta y haber obtenido dicho título a través de cualquier otra vía distinta a la anterior: 1 punto. 

 C.- Experiencia profesional (máximo: 16 puntos). 
 C1.- Por servicios prestados en la misma categoría, en instituciones sanitarias del SNS 

o equivalentes en la Unión Europea: 0,10 puntos por mes completo, hasta un máximo de 6 
puntos. 
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 C2.- Si los servicios prestados en las instituciones previstas en el apartado C1 debidamente 
acreditadas, cumplen las especifi caciones descritas en los siguientes apartados: 0,015 puntos 
adicionales por cada apartado y mes completo. 

          - Servicios prestados en urgencias. 
          - Servicios prestados en centros que realicen infi ltraciones como manejo del dolor. 
          - Coordinación de implantación de algún programa de calidad en reumatología. 

 D.- Formación (máximo: 12 puntos). 
 D.1.- Por formación acreditada en cursos o actividades relacionadas con las descritas a con-

tinuación, 0,15 puntos por crédito (o en su defecto 1 crédito por cada 10 horas de formación): 
          - Reumatología en urgencias. 
          - Ecografía del aparato locomotor. 
          - Infi ltraciones. 
          - Reanimación cardiopulmonar avanzada. 
 D.2.- Por formación acreditada en cursos de perfeccionamiento y capacitación en la espe-

cialidad de reumatología: 0,10 puntos por crédito (o en su defecto 1 crédito por cada 10 horas 
de formación), hasta un máximo de 2 puntos. 

 D.3.- Por formación acreditada en cursos o actividades relacionadas con la calidad o segu-
ridad del paciente: 0,10 puntos por crédito (o en su defecto 1 crédito por cada 10 horas de 
formación), hasta un máximo de 2 puntos. 

 E.- Actividad Investigadora.- (máximo: 5 puntos) 
 No se valorarán editoriales o cartas al director. 
 E1.- Por autor o coautor de artículo en revista de difusión nacional: 0,10 puntos. 
 E2.- Por autor o coautor de artículo en revista de difusión internacional: 0,20 puntos. 
 E3.- Por autor o coautor en capítulo de libro: 0,10 puntos. 
 E4.- Por comunicación científi ca (oral o póster) en congreso nacional: 0,05 puntos. 
 E5.- Por comunicación científi ca (oral o póster) en congreso internacional: 0,10 puntos. 

 2.- ENTREVISTA. 
 Evaluación de aptitudes (máximo: 10 puntos). 
 Por evaluación de aptitudes de los aspirantes en relación a las características de la plaza a 

cubrir mediante entrevista personal: hasta un máximo de 10 puntos. 
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GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO "MARQUES DE VALDECILLA".

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA II: HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO.

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA III y IV: HOSPITAL COMARCAL SIERRALLANA

N.I.F. o Pasaporte/T. Residente. 1º Apellido. 2º Apellido. Nombre.

Tipo de Vía Nombre Vía Pública Nº Bloque Portal Escalera Piso Puerta

Población Provincia Comunidad Autónoma. Nacionalidad

Fecha de nacimiento Código Postal Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico
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ANEXO II-A 

DECLARACIÓN DE NO SEPARACIÓN DEL SERVICIO NI ENCONTRARSE INHABILITADO 
ASPIRANTES DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………………, con 

DNI Nº…………………, domicilio en……....................................................................C.P..................               

C/………...…………………………………………Nº……….…, teléfono…………………,  

DECLARA, a efectos de su participación en el proceso de selección para una plaza de la 

categoría de                                                                                                                      , que no ha 

sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o 

Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni se encuentra inhabilitado 

con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 

profesión. 

Santander,           de                               de 201_ 
(Firma)

  

  



i boc.cantabria.esPág. 27755

VIERNES, 2 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 214

6/7

C
V

E-
20

18
-9

50
9

ANEXO II-B 

DECLARACIÓN DE NO SEPARACIÓN DEL SERVICIO NI ENCONTRARSE INHABILITADO 
ASPIRANTES DE NACIONALIDAD DISTINTA A LA ESPAÑOLA. 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………………, con 

NIE Nº…………….……, domicilio en……....................................................................C.P...............               

C/………...…………………………………………Nº……….…, teléfono…………………,  

DECLARA, a efectos de su participación en el proceso de selección para una plaza de la 

categoría de           , que no se 

encuentra inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 

funciones o servicios públicos en un estado miembro de la Unión Europea, ni haber sido 

separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus administraciones o servicios públicos en los 

seis años anteriores a la convocatoria 

Santander,           de                               de 201_ 
(Firma)

  

  



i boc.cantabria.esPág. 27756

VIERNES, 2 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 214

7/7

C
V

E-
20

18
-9

50
9

ANEXO III 

DECLARACIÓN DE NO TENER LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA 
MISMA CATEGORÍA A LA QUE SE OPTA 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………………, con 

DNI/NIE Nº…………………, domicilio en……..............................................................C.P..................               

C/………...…………………………………………Nº……….…, teléfono…………………,  

DECLARA, a efectos de su participación en el proceso de selección para una plaza de  

       ,  que no tiene la condición de personal 

estatutario fijo en dicha categoría en cualquier Servicio de Salud del Sistema Nacional de Salud. 

Santander,           de                               de 201_ 
(Firma)

  
 2018/9509 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-9557   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 209, de 25 de octubre de 2018, de Resolución PES 
16/2018 por la que se convoca el procedimiento especial de selección 
para la cobertura de una plaza de Facultativo Especialista de Área de 
Cirugía Cardiovascular de la Gerencia de Atención Especializada del 
Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

   Advertido error en el Anexo I, apartado E6, de la Resolución por la que se convoca el pro-
cedimiento especial de selección para la cobertura de una plaza de FEA de Cirugía Cardiovas-
cular de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de 
Valdecilla" PES 16/2018, queda redactado de la siguiente forma: 

 -Donde dice: "E6.- Por impartición de cursos de formación en la especialidad de Cirugía 
Cardiovascular pregrado y postgrado: 0,15 puntos por crédito (o en su defecto 1 crédito por 
cada 10 horas de formación), hasta un máximo de 2 puntos". 

 -Debe decir: "E6.- Por participación como investigador o colaborador en grupo de investiga-
ción traslacional en el campo de la cirugía cardiovascular acreditado por el Instituto de Salud 
Carlos III: 1 punto por cada proyecto de investigación". 

 Santander, 26 de octubre de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Benigno Caviedes Altable. 
 2018/9557 
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     AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

   CVE-2018-9507   Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión en régimen 
de personal laboral temporal de una plaza de Capataz de Obra por el 
sistema de concurso-oposición.

   Habiéndose aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno de 5 de septiembre de 2018 las 
bases reguladoras de la convocatoria para la provisión en régimen de personal laboral tem-
poral de una plaza de Capataz de Obra por el sistema de concurso-oposición, se abre el plazo 
de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas: 
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1[1] Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas físicas podrán elegir en 
todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus 
derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a 
relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio 
elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser 
modificado por aquella en cualquier momento.
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 Colindres, 22 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2018/9507 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-9608   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria número 175, de 6 de septiembre de 2018, de bases de las prue-
bas selectivas para la contratación de personal sujeto a normativa la-
boral en una plaza de Educador/a de Calle. Expediente 17/1633/2018.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 23 de octubre de 2018, se ha rectifi cado la jornada 
contenida en el apartado primero de las "bases del proceso selectivo para la contratación de 
personal laboral sujeto a normativa laboral de una plaza de Educador/a de Calle". 

 RESOLUCIÓN 

 PRIMERO.- El apartado primero de las bases que rigen el proceso selectivo para la contra-
tación de personal laboral sujeto a normativa laboral de una plaza de Educador/a de Calle del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 
175, de fecha 6 de septiembre de 2018, establece que: "La jornada laboral es continua en 
horario de mañana". 

 SEGUNDO.- Visto lo anteriormente reseñado, se aprecia que se ha producido un error de 
transcripción. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 PRIMERO.- El artículo 109 apartado 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas establece que "Las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectifi car en cualquier momento, de ofi cio o a instancia de los inte-
resados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos". 

 En virtud de lo anterior, HE RESUELTO QUE: 

 PRIMERO.- 
 — Donde dice: 
 Jornada: Continua en horario de mañana. 
 — Debe decir: 
 Jornada: Flexible. 

 SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Canta-
bria así como en el Tablón de Anuncios de la Corporación. 

 Santa Cruz de Bezana, 24 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Joaquín Gómez Gómez. 
 2018/9608 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2018-9517   Relación de contratos menores adjudicados en el tercer trimestre de 
2018.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.2 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, se publica la relación de contratos menores adjudicados por el director del 
Servicio Cántabro de Empleo en el tercer trimestre de 2018. 

  
OBJETO DEL CONTRATO ADJUDICATARIO IMPORTE 

(EUROS) 
DURACIÓN TIPO DE 

CONTRATO 
VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS RECOGIDAS 
EN EL ARTÍCULO 125.5 DEL REGLAMENTO (UE) Nº 
1303/2013, ASÍ COMO EL ANÁLISIS DE RIESGOS 
RESPECTO DE LAS SUBVENCIONES PARA LA 
PUESTA EN MARCHA DE ESCUELAS TALLER Y 
CASAS DE OFICIO DEL AÑO 2016 (PRIMERA Y 
SEGUNDA FASE). 

COMPETITIVIDAD 
DESARROLLO E INNOVACION 

SL (B95621199) 
10.720,60  4 meses SERVICIOS 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE 
UN ESTUDIO ECONÓMICO PARA LA 
DETERMINACIÓN DE MÓDULOS PARA LA 
JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES DE ACCIONES 
FORMATIVAS DEL SISTEMA DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN CANTABRIA 

ECONOMIC STRATEGIES AND 
INITIATIVES, SL (B99101115) 18.143,95  2 meses SERVICIOS 

CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN A TRAVÉS DE 
PRENSA ESCRITA DE LA NUEVA PÁGINA WEB, 
OFICINA ELECTRÓNICA, NUEVA APP MÓVIL Y 
REDES SOCIALES DEL SERVICIO CÁNTABRO DE 
EMPLEO. 

EDITORIAL CANTABRIA SA 
(A39000641) 3.983,02  2 meses SERVICIOS 

CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN A TRAVÉS DE 
PRENSA ESCRITA DE LA OFERTA DE CURSOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y 
FORMACIÓN CON COMPROMISO DE 
CONTRATACIÓN. 

EDITORIAL CANTABRIA SA 
(A39000641) 

5.310,69  43 días SERVICIOS 

COMPRA DE UNA CIZALLA PARA LA OFICINA DE 
EMPLEO DE CAMARGO. GIL SOTO,S.L. (B39202718) 180,29  20 días SUMINISTROS 

OBRA DE SELLADO ANTI ROEDORES DE LA 
OFICINA DE EMPLEO DE LA AV. DE LOS CASTROS. 

LOBUSAN PROYECTOS Y 
CONSTRUCCION S.L.U. 

(B39698956) 
3.267,00  1 mes OBRAS 

CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN RADIOFÓNICA DE 
LA OFERTA DE CURSOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y FORMACIÓN 
CON COMPROMISO DE CONTRATACIÓN. 

PROPULSORA MONTAÑESA 
S.A. (CADENA SER) 

(A39000633) 
6.050,00  1 mes y 19 

días SERVICIOS 

CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN RADIOFÓNICA DE 
LA OFERTA DE CURSOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y FORMACIÓN 
CON COMPROMISO DE CONTRATACIÓN. 

RADIO POPULAR 
S.A.(CADENA COPE) 

(A28281368) 
6.050,00  

1 mes y 19 
días SERVICIOS 

MEMORIA ANUAL DEL SERVICIO CÁNTABRO DE 
EMPLEO AÑO 2017. 

VICEVERSA PUBLICIDAD S.L. 
(B39666169) 

1.960,20  4 meses y 
10 días 

SERVICIOS 

VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS E IN SITU, EL 
ANÁLISIS DE RIESGOS Y APLICAR MEDIDAS 
ANTIFRAUDE EN FUNCIÓN DE LOS RIESGOS 
DETECTADOS DE LAS OPERACIONES 
CONSISTENTES EN SUBVENCIONES PARA EL 
FOMENTO DEL AUTOEMPLEO DE MAYORES DE 30 
AÑOS. 

ZUBIZARRETA CONSULTING, 
S.L. (B01104488) 15.984,10  4 meses SERVICIOS 

  

 Santander, 25 de octubre de 2018. 
 El director del Servicio Cántabro de Empleo, 

 José Manuel Callejo Calderón. 
 2018/9517 
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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2018-9490   Anuncio de formalización del contrato de servicio de mantenimiento 
de parques y jardines. Expediente CON/10/2018.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Colindres. 
 b) Órgano de contratación: Junta de Gobierno Local. 
 c) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 d) Número de expediente: CON/10/2018. 
 e) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.contrataciondelestado.es 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Servicios. 
 b) Descripción: Mantenimiento de parques y jardines del Ayuntamiento de Colindres. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Presupuesto base de licitación: 
 a) Valor estimado del contrato: 96.000,00 euros. 
 b) Presupuesto de licitación: 48.000,00 euros/anuales. 

 5. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 20 de septiembre de 2018. 
 b) Fecha de formalización del contrato: 26 de septiembre de 2018. 
 c) Contratista: AMPROS. 
 d) Importe de adjudicación: 45.900,00 euros/anuales (21% IVA excluido). 

 Colindres, 22 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2018/9490 
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   AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2018-9491   Anuncio de formalización de la concesión del dominio público para la 
explotación del edifi cio sito en Avenida L`Haillan con destino a Centro 
de Día para Mayores. Expediente CON/1/2018.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Colindres. 
 b) Órgano de contratación: Junta de Gobierno Local. 
 c) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 d) Número de expediente: CON/1/2018. 
 e) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.contrataciondelestado.es 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Patrimonial. 
 b) Descripción: Concesión demanial para la explotación del edifi cio sito en Avda. L´Haillan 

(Colindres) con destino a Centro de Día para mayores. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Presupuesto base de licitación: 
 a) Valor estimado del contrato: 60.000,00 euros. 
 b) Presupuesto de licitación: 4.000,00 euros/anuales. 

 5. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 26 de julio de 2018. 
 b) Fecha de formalización del contrato: 27 de agosto de 2018 
 c) Adjudicatario: UTE SERVICIOS SOCIOSANITARIOS CANTABRIA, S. L. y SERVAYD 2010, S. L. 
 d) Importe del canon anual: 4.000,00 euros/anuales. 

 Colindres, 22 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2018/9491 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2018-9597   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 08/18.

   En sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 25 de octubre de 2018, se ha aprobado 
inicialmente el expediente de modifi cación de créditos número 08/18, dentro del Presupuesto 
General de 2018, cuyo importe es de 128.532,45 euros. 

 El citado expediente estará expuesto al público por espacio de quince días hábiles, de con-
formidad con lo establecido en el R.D.L 2/2004, de 5 de marzo y R.D. 500/90 de 20 de abril, 
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

 Si transcurrido el plazo de exposición pública del expediente no se presentase ninguna re-
clamación contra el mismo, quedará aprobado defi nitivamente. 

 Laredo, 26 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan Ramón López Visitación. 
 2018/9597 
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   AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2018-9602   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 09/18.

   En sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 25 de octubre de 2018, se ha aprobado 
inicialmente el expediente de modifi cación de créditos número 09/18, dentro del Presupuesto 
General de 2018, cuyo importe es de 226.584,36 euros. 

 El citado expediente estará expuesto al público por espacio de quince días hábiles, de con-
formidad con lo establecido en el R.D.L 2/2004, de 5 de marzo y R.D. 500/90 de 20 de abril, 
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

 Si transcurrido el plazo de exposición pública del expediente no se presentase ninguna re-
clamación contra el mismo, quedará aprobado defi nitivamente. 

 Laredo, 26 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan Ramón López Visitación. 
 2018/9602 
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   AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2018-9604   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 10/2018.

   En sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 25 de octubre de 2018, se ha aprobado 
inicialmente el expediente de modifi cación de créditos número 10/18, dentro del Presupuesto 
General de 2018, cuyo importe es de 18.000,00 euros. 

 El citado expediente estará expuesto al público por espacio de quince días hábiles, de con-
formidad con lo establecido en el R.D.L 2/2004, de 5 de marzo y R.D. 500/90 de 20 de abril, 
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

 Si transcurrido el plazo de exposición pública del expediente no se presentase ninguna re-
clamación contra el mismo, quedará aprobado defi nitivamente. 

 Laredo, 26 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan Ramón López Visitación. 
 2018/9604 
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   AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2018-9606   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 11/2018.

   En sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 25 de octubre de 2018, se ha aprobado 
inicialmente el expediente de modifi cación de créditos número 11/18, dentro del Presupuesto 
General de 2018, cuyo importe es de 1.235.000,00 euros. 

 El citado expediente estará expuesto al público por espacio de quince días hábiles, de con-
formidad con lo establecido en el R.D.L 2/2004, de 5 de marzo y R.D. 500/90 de 20 de abril, 
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

 Si transcurrido el plazo de exposición pública del expediente no se presentase ninguna re-
clamación contra el mismo, quedará aprobado defi nitivamente. 

 Laredo, 26 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan Ramón López Visitación. 
 2018/9606 
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     AYUNTAMIENTO DE LOS TOJOS

   CVE-2018-9573   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 1/2018.

   El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 3 de octubre de 2018, ha 
aprobado inicialmente el expediente de modifi cación de créditos nº 1/2018. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, el citado expediente se expone al público en la Secretaría del Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días hábiles al objeto de que los interesados legítimos presenten las ale-
gaciones o reclamaciones que estimen oportunas. De no presentarse ninguna, se considerará 
elevado a defi nitivo el presente acuerdo inicial. 

 Los Tojos, 19 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Mª Belén Ceballos de la Herrán. 
 2018/9573 
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     AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2018-9587   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 10/2018.

   Aprobado por el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el 27 de septiembre de 
2018, el expediente de modifi cación de créditos número diez dentro del vigente Presupuesto 
del ejercicio 2018, estará de manifi esto en la Intervención de esta Entidad, por espacio de 
quince días hábiles, con arreglo lo dispuesto en el artículo 169, en relación con el 177.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, durante cuyo plazo se podrán formular respecto 
del mismo, las reclamaciones y observaciones que se estimen pertinentes. 

 Medio Cudeyo, 25 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan José Perojo Cagigas. 
 2018/9587 
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     AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

   CVE-2018-9574   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de las bases de 
ejecución del presupuesto general de 2018.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se hace público, para general conocimiento que esta Corporación, en sesión ordinaria 
de Pleno, de fecha 20 de septiembre de 2018, adoptó acuerdo inicial, que ha resultado defi ni-
tivo, al no haberse presentado reclamaciones, de aprobación del expediente de modifi cación 
de las bases de ejecución del presupuesto general de 2018, en los siguientes términos: 

 Bases de ejecución: 
 Modifi cación de la Base nº 27ª, reguladora de Subvenciones, de las bases de ejecución del 

presupuesto, quedando redactada como sigue: 
 Vecinos empadronados en Udías, matriculados en el I.E.S. Foramontanos o en el I.E.S. Valle 

del Saja, sitos en la localidad de Cabezón de la Sal, se subvenciona 33 euros por cada alumno, 
mientras esté vigente la partida que concede el Gobierno Regional, en virtud de Convenio entre 
el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Udías, por el que se articula la cooperación del 
Ayuntamiento con el Programa de Recursos Educativos para la Educación Secundaria Obliga-
toria (IES Foramontanos e IES Valle del Saja). 

 Pumalverde, 26 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Fernando Fernández Sampedro. 
 2018/9574 
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     JUNTA VECINAL DE PUENTE SAN MIGUEL

   CVE-2018-9497   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación de 
créditos número 2/2017 por transferencia entre aplicaciones de gastos.

   En la Junta, en sesión celebrada el día 23 de octubre de 2018, ha aprobado inicialmente el 
expediente 2/2017 de modifi cación presupuestaria de la Junta Vecinal de Puente San Miguel 
para el ejercicio 2017. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 179.2 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Puente San Miguel, 23 de octubre de 2018. 
 El presidente, 

 julio Ruiz de Salazar Echevarría. 
 2018/9497 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

   CVE-2018-9500   Resolución de aprobación del Canon de Regulación del Embalse del 
Ebro 2018.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del RD 849/1986 de 11 de abril por el 
que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico y el artículo 5 del RD 984/1989 
de 28 de julio, por el que se determina la estructura orgánica dependiente de la Presidencia de 
las Confederaciones Hidrográfi cas, el Servicio 1º de Explotación de la Dirección Técnica de la 
Confederación Hidrográfi ca del Ebro elaboró cálculo del Canon de Regulación del Embalse del 
Ebro 2018, acompañado de estudio técnico y económico, este último efectuado con la partici-
pación de la Junta de Explotación Nº 1 (sesión del día 22 de marzo de 2018). 

 A la vista de todo ello, en fecha 20 de abril de 2018 la Dirección Técnica de este Organismo 
procedió a la aprobación de la propuesta del Canon de Regulación del Embalse del Ebro 2018, 
a los efectos previstos en el mencionado artículo 302 del Reglamento de Dominio Público Hi-
dráulico y para sometimiento de los valores propuestos a información pública. 

 A tal efecto, con fechas 30 y 25 de mayo, 12, 19 y 15 de junio de 2018 se publicó en los 
Boletines Ofi ciales de Zaragoza, La Rioja, Burgos, Navarra, Álava y Cantabria respectivamente, 
anuncio por el que se acordaba someter a información pública durante quince días hábiles la 
propuesta de valores contenida en el Canon de Regulación del Embalse del Ebro 2018. 

 Dentro del mencionado plazo de información pública, presentó reclamación Iberdrola Gene-
ración, SAU, emitiéndose informe sobre la misma por Dirección Técnica de esta Confederación 
Hidrográfi ca del Ebro. 

 Valorada la reclamación presentada y el informe emitido, a la vista de lo dispuesto en el 
mencionado artículo 302 del RD 849/1986 de 11 de abril por el que se aprueba el Reglamento 
de Dominio Público Hidráulico y en ejercicio de la competencia atribuida por los artículos 30 d) 
y 30 e) del RD Legislativo 1/2001 de 2 de julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Aguas y 33.2.i) del RD 927/1988 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento de 
la Administración Pública del Agua y de la Planifi cación Hidrológica, esta Presidencia ha dictado 
Resolución de aprobación del Canon de Regulación del Embalse del Ebro 2018, en cuya parte 
dispositiva se acuerda: 

 "-Estimar parcialmente la reclamación presentada por Iberdrola Generación, SAU y aprobar 
el Canon de Regulación del Embalse del Ebro 2018, objeto de este expediente con los nuevos 
valores revisados que se detallan a continuación: 

 ha riegos con concesión anterior al Embalse: 1,19497480 €/ha. 
 ha riegos con concesión posterior al Embalse: 5,97487399 €/ha. 
 kWh anterior aguas arriba desembocadura río Aragón: 0,00061500 €/kWh. 
 kWh posterior aguas arriba desembocadura río Aragón: 0,00122999 €/kWh. 
 kWh anterior aguas abajo desembocadura río Aragón: 0,00074686 €/kWh. 
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 kWh posterior aguas abajo desembocadura río Aragón: 0,00149372 €/kWh. 
 m3 Abastecimiento anterior al Embalse: 0,00074686 €/m3. 
 m3 Abastecimiento posterior al Embalse: 0,00373430 €/m3. 
 m3 usos industriales no consuntivos: 0,00037343 €/m3. 
 m3 usos industriales consuntivos: 0,00373430 €/m3. 
 — Publicar esta Resolución en los Boletines Ofi ciales de Álava, Burgos, Cantabria, La Rioja, 

Navarra y Zaragoza. 
 — Notifi car esta Resolución al reclamante, con indicación de los recursos que contra la 

misma podrá interponer. 
 — Dar traslado a Dirección Técnica y al Servicio Económico de este Organismo, para su 

conocimiento". 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 313 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, 
la presente Resolución tiene carácter económico administrativo por lo que podrá interponerse 
contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación económico-administrativa 
para su remisión, esta última, al Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón, sin 
que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse 
a Confederación Hidrográfi ca del Ebro y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación 
de la presente Resolución, todo ello en virtud de lo establecido en los artículos 222, 223, 225, 
229 y 235 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 Zaragoza, 9 de octubre de 2018. 
 La secretaria general, 
 Carolina Marín Hijano. 

 2018/9500 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-9484   Notifi cación de resolución de la consejera de Universidades e Investi-
gación, Medio Ambiente y Política Social, correspondiente a la Orden 
UMA/11/2018, de 20 de marzo, de ayudas destinadas a fi nanciar las 
actuaciones de los ayuntamientos en el procedimiento de elaboración 
de Bases de Datos de Áreas Degradadas (BDADs).

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, así como a lo establecido en el artículo 9.4 de la Orden 
UMA/11/2018, de 20 de marzo, se hace pública la resolución de la consejera de Universidades 
e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, por la que se conceden ayudas destinadas a 
fi nanciar las actuaciones de los ayuntamientos en el procedimiento de elaboración de Bases de 
Datos de Áreas Degradadas (BDADs). 

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada, ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de acuerdo con los artículos 127 
y 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 23 de octubre de 2018. 
 La secretaria general de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Virginia Martínez Saiz. 
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SECRETARÍA GENERAL  

C/ Lealtad, nº 24 
39002 SANTANDER
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

   CVE-2018-9460   Información pública de expediente de construcción de vivienda unifa-
miliar aislada en Armaño.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a 
información pública por periodo de quince días hábiles el proyecto básico de construcción de 
vivienda unifamiliar aislada, en la localidad de Armaño, en la parcela con referencia catastral 
39022A036001020000WD-Norte, en suelo clasifi cado como suelo rústico, promovido por don 
Santiago González-Aller Mackinlay, según proyecto básico redactado por don Máximo Díaz 
Sánchez. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana en horario de ofi cina. 

 Tama, 17 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Jesús María Cuevas Monasterio. 
 2018/9460 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2018-9498   Información pública de solicitud de autorización para construcción de apar-
tamentos turísticos en Zurita. Expediente 2018/1900. CROTU 2018/30.

   De conformidad con lo dispuesto en la DT 2ª y el Aart. 116.1 de la Ley 2/2001, de Orde-
nación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, tras su redacción otorgada 
por la Ley 3/2012, de 21 de junio, se somete a información pública por período de 15 días, el 
expediente promovido por ISABEL GUTIÉRREZ CALDERÓN, de solicitud AUTORIZACIÓN para 
CONSTRUCCIÓN DE APARTAMENTOS TURÍSTICOS EN SUELO NO URBANIZABLE, en parcela 
39052A20100096 00000 SG sita en ZURITA, en SUELO NO URBANIZABLE GENÉRICO (CATE-
GORÍA C), suelo rústico de protección ordinaria según LOTRUSCAN. 

 La documentación correspondiente, se encuentra a disposición de los interesados en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de Piélagos. 

 Piélagos, 23 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2018/9498 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2018-9465   Información pública de solicitud de concesión de autorización para amplia-
ción de instalaciones ganaderas en el barrio El Pelambre, 9, de Langre.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de El Pelambre, S. C., de 
concesión de autorización para ampliación de instalaciones ganaderas en la fi nca ubicada en el 
barrio El Pelambre, número 9, del pueblo de Langre, califi cada como suelo rústico. 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Ribamontán al Mar, 18 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Asón Pérez. 
 2018/9465 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-9486   Citación para celebración de actos de conciliación y, en su caso, juicio 
en procedimiento de despidos/ceses en general 514/2018.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, a instan-
cia de PAULA BENITO CAYÓN, frente a I NORTE DENTAL PROYECTO ODONTOLÓGICO, SLU, y FONDO 
DE GARANTÍA SALARIAL (FOGASA), en los que se ha dictado Resolución de fecha 23/10/2018. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA: I NORTE DENTAL PROYECTO ODONTOLÓGICO, SLU, como 
parte demandada. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su 
caso, juicio. Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y 
circunstancias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: Se le cita para el día 9 de enero de 
2019 a las 11:00 horas, en SALA DE VISTAS Nº 3, de este órgano, a la celebración del acto 
de conciliación ante el/la letrado/a de la Administración de Justicia, y a continuación para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES: De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a I NORTE DENTAL PROYECTO ODONTOLÓGICO, SLU, en ignorado paradero, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de 
anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
Resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente o se trate de emplazamiento. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 24 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2018/9486 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-9487   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 245/2018.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
nº 245/2018 a instancia de JOSÉ RAMÓN ACEBAL frente a FIRECAS CASTRO URDIALES, SL, en 
los que se ha dictado la cédula de fecha 17 de septiembre de 2018, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 
   

 En virtud de lo acordado en Resolución de esta fecha dictada por la Sra. letrada de la Ad-
ministración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva 
de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: 
 FIRECAS CASTRO URDIALES, SL, en ignorado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: 
 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a-juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: 
 Se le cita para el día 20 de marzo de 2019 a las 10:40 horas, en SALA DE VISTAS Nº 3, de 

este órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el letrado de la Administración de 
Justicia, y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas 
de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 
   

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 En Santander, a 24 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 
 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a FIRECAS CASTRO URDIALES, SL, en ignorado paradero, libro el presente para su publicación 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 24 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2018/9487 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-9489   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 191/2018.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el nº 
0000191/2018 a instancia de ROBERTO RUIZ RIVERO y ÓSCAR CARRAMOLINOS FERRERAS frente 
a AGRÍCOLA CANTABRIA, SL, en los que se ha dictado la cédula de 17/09/2018, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 
   

 En virtud de lo acordado en Resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. letrado de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: 
 AGRÍCOLA CANTABRIA, SL, con domicilio en CERRADA (LA), 3, MALIAÑO, 39600, como 

parte demandada. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: 
 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la Magistrado/a-Juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER 
 Se le cita para el día 27 de febrero de 2019 a las 10:20 horas, en Sala de Vistas Nº 3, de 

este órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el letrado de la Administración de 
Justicia, y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas 
de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 
   

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 En Santander, 17 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 
 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conteni-
dos a AGRÍCOLA CANTABRIA, SL, libro el presente para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 23 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2018/9489 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2018-9479   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 93/2018.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 3 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000093/2018 a instancia de SARA ALLABOUCH frente a I NORTE DENTAL PROYECTO 
ODONTOLÓGICO, SLU, en los que se ha dictado resolución de fecha 10/10/18 del tenor literal 
siguiente: 

   
 PARTE DISPOSITIVA 

   
 ACUERDO: 
 Declarar al ejecutado I NORTE DENTAL PROYECTO ODONTOLÓGICO, SLU, en situación de 

INSOLVENCIA TOTAL, que se entenderá, a todos los efectos, como PROVISIONAL, para hacer 
pago a los trabajadores y por las cantidades que a continuación se relacionan: 

 SARA ALLABOUCH por importe de 867,16 euros. 
 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 

continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 
 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3876000005009318, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El Letrado de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a I NORTE DENTAL PROYECTO ODONTOLÓGICO, S. L.U. en ignorado paradero, libro el 
presente. 

 Santander, 24 de octubre de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2018/9479 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2018-9480   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 101/2018.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 3 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000101/2018 a instancia de JUNE ALEXANDRA DUARTE QUINTERO frente a I NORTE 
DENTAL PROYECTO ODONTOLÓGICO, S. L.U., en los que se ha dictado resolución de fecha 
10/10/2018 del tenor literal siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA 
   

 ACUERDO: 
 Declarar al ejecutado I NORTE DENTAL PROYECTO ODONTOLÓGICO, S. L.U., en situación 

de INSOLVENCIA TOTAL, que se entenderá, a todos los efectos, como PROVISIONAL, para ha-
cer pago a los trabajadores y por las cantidades que a continuación se relacionan: 

 JUNE ALEXANDRA DUARTE QUINTERO por importe de 1.847,35 euros. 
 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 

continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 
 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3876000005010118, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El Letrado de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a I NORTE DENTAL PROYECTO ODONTOLÓGICO, S. L. en ignorado paradero, libro el 
presente. 

 Santander, 24 de octubre del 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío 
 2018/9480 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2018-9482   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 125/2018.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 3 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000125/2018 a instancia de MANUEL TEJA RAMÍREZ frente a AMETSKA ERAIKITZEN 
2016, SL, en los que se ha dictado resolución de fecha 15/10/18 del tenor literal siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA 
   

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de MANUEL 
TEJA RAMÍREZ, como parte ejecutante, contra AMETSKA ERAIKITZEN 2016, SL, como parte 
ejecutada, por importe de 728,71 euros de principal, más 145,74 euros para intereses y costas 
provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el Letrado de la Administración de Justicia (art. 551.3 LEC), 
junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin 
citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito 
ante este Órgano Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su 
notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera 
incurrido o el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exi-
gidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, 
documentalmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, 
extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3876000005012518, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 El Magistrado-Juez. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a AMETSKA ERAIKITZEN 2016, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 24 de octubre de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2018/9482 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-9518   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 308/18.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Número 4 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el número 0000308/2018 a instancia de FERNANDO RIVAS BERMÚDEZ frente a MEDIA TIR SL, 
en los que se ha dictado cédula de fecha 25/10/18, del tenor literal siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la señor/a letrado/a de 
la Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA: 
 MEDIA TIR SL, como parte demandada. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: 
 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación y, en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: 
 Se le cita para el día 17 de diciembre del 2018, a las 09:20 horas, en la SALA DE VISTAS 

Nº 4, de este órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el/la letrado/a de la Admi-
nistración de Justicia, y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la 
Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (artículo 58.1.e 
LRJS). 

 En Santander, a 8 de junio de 2018. 
 El/la letrado/a de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a MEDIA TIR SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 25 de octubre del 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2018/9518 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-9476   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 53/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000053/2018 a instancia de FREMAP frente a FLUIDOMECÁNICA, SL, en los que se 
han dictado Resoluciones de 05/04/2018, del tenor literal siguiente: 

 "AUTO DESPACHANDO EJECUCIÓN 
   

 EL/LA MAGISTRADO-JUEZ, 
 D./Dª. ISABEL RODRÍGUEZ MACARENO. 

 En Santander, a 5 de abril de 2018. 
   

 PARTE DISPOSITIVA 
   

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de FREMAP, 
como parte ejecutante, contra FLUIDOMECÁNICA, SL, como parte ejecutada, por importe de 
136,83 € de principal, más 27,36 € para intereses y costas provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el letrado de la Administración de Justicia (art. 551.3 LEC), 
junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin 
citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito 
ante este órgano judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su 
notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que la Resolución hubiera 
incurrido o el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exi-
gidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, 
documentalmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, 
extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 5071000064005318, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 El/La magistrado-juez. 
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 DILIGENCIA.- Seguidamente la extiendo yo la letrada de la Administración de Justicia, para 
hacer constar que la anterior Resolución la ha dictado el/la magistrado/a que la fi rma, para su 
unión a los autos, notifi cación a las partes y dar cumplimiento a lo acordado. Doy fe". 

 "DECRETO 
   

 SRA. LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 Dª OLIVA AGUSTINA GARCÍA CARMONA. 

 En Santander, a 5 de abril de 2018. 
   

 PARTE DISPOSITIVA 
   

 ACUERDO: Despachar ejecución del título mencionado en la orden general de ejecución a 
favor de FREMAP, contra FLUIDOMECÁNICA, SL, por importe de 136,83 €, más la cantidad de 
27,36 €, presupuestadas para intereses y costas. 

 Dar traslado al INSS Y TESORERÍA GRAL. DE LA SEGURIDAD, al haber sido declarados en 
sentencia como responsables subsidiarios y a la parte actora para que en QUINCE DÍAS pue-
dan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser 
así se procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la presente ejecución. 

 No obstante lo anterior: 
 Se declaran embargados los siguientes bienes propiedad de la ejecutada, en cuantía sufi -

ciente a cubrir dichas sumas reclamadas: 
 1.- Los saldos en cuentas a la vista, depósitos, valores o derechos mobiliarios de los que 

sea titular o benefi ciario el ejecutado en los Bancos y Cajas de Ahorro incluidos en el corres-
pondiente sistema informático del Punto Neutro Judicial del Consejo General del Poder Judicial; 
con el límite de las cantidades por las que se ha despachado ejecución, tanto por principal 
como lo presupuestado para intereses y costas de la ejecución. 

 Quienes deberán transferir las cantidades embargadas a la Cuenta de Depósitos y Consig-
naciones de este Juzgado y procedimiento. Documentándose en autos la introducción en el 
sistema de la correspondiente orden de embargo y su posterior resultado. 

 2.- Devoluciones que por cualquier concepto (IRPF/IVA o cualquier otra devolución o pago 
de naturaleza tributaria) deba percibir la empresa apremiada de la Administración Tributaria, 
hasta cubrir el importe total por el que se ha despachado ejecución (principal e intereses y 
costas provisionalmente presupuestados). Llévese a efecto tal traba mediante la introducción 
de los datos precisos en el sistema informático correspondiente, documentándose en las ac-
tuaciones tanto la solicitud como su resultado. 

 Adviértase a ambas partes que deben comunicar inmediatamente a este órgano judicial 
cualquier cambio de domicilio, número de teléfono, fax, correo electrónico o similares que se 
produzca, de estarse utilizando como medio de comunicación durante la sustanciación de este 
proceso (art. 155.5 LEC). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el órgano judicial, dentro del plazo de 
TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción 
en que la Resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que 
en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 5071000064005318, a través de una imposición individua-
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lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 La letrada de la Administración de Justicia". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a FLUIDOMECÁNICA, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 22 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/9476 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-9478   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 87/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 87/2018 a instancia de JUAN ANTONIO MARTÍNEZ CICERO frente a FERNANDO ÓS-
CAR GARCÍA DE BERNARDO, en los que se ha dictado Resolución Auto de fecha 17/07/2018, 
del tenor literal siguiente: 

 "AUTO DESPACHANDO EJECUCIÓN 
   

 LA MAGISTRADA-JUEZ, 
 Dª ISABEL RODRÍGUEZ MACARENO. 

 En Santander, a 17 de julio de 2018. 

 PARTE DISPOSITIVA 
   

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de JUAN 
ANTONIO MARTÍNEZ CICERO, como parte ejecutante, contra FERNANDO ÓSCAR GARCÍA DE 
BERNARDO, como parte ejecutada, por importe de 1.711,74 euros de principal, más 273,87 
euros para intereses y costas provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el letrado de la Administración de Justicia (art. 551.3 LEC), 
junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin 
citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante 
este órgano judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, 
en el que además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o el 
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá dedu-
cirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documentalmente 
justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes 
de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 5071000064008718, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 La magistrado-juez. 
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 DILIGENCIA.- Seguidamente la extiendo yo la letrada de la Administración de Justicia, para 
hacer constar que la anterior resolución la ha dictado la magistrada que la fi rma, para su unión 
a los autos, notifi cación a las partes y dar cumplimiento a lo acordado. Doy fe". 

 Y para que sirva de notifi cación y requerimiento en legal forma, con los apercibimientos en 
la misma contenidos a FERNANDO ÓSCAR GARCÍA DE BERNARDO, en ignorado paradero, libro 
el presente. 

 Santander, 1 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/9478 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-9501   Citación para celebración de actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio y responder a interrogatorio de parte en procedimiento ordinario 
752/2017.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a 
instancia de FERNANDO RUIZ ESTÉVEZ, frente a ALFA EVENTOS, SL, en los que se ha dictado 
Resolución y/o cédula de fecha 22 de octubre con el siguiente contenido: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 
   

 En virtud de lo acordado en Resolución de esta fecha dictada por el/la Sra. letrada de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA: 
 ALFA EVENTOS, SL, en IGNORADO PARADERO, como parte demandada. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: 
 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la Magistrado/a admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: 
 Se le cita para el día 3 de diciembre de 2018 a las 11:40 horas, en SALA DE VISTAS Nº 3, 

de este órgano, a la celebración del acto de conciliación ante la letrada de la Administración de 
Justicia y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas 
de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 
   

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 
 En Santander, a 22 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a ALFA EVENTOS, SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 
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 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
Resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente o se trate de emplazamiento. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 22 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/9501 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-9502   Citación para celebración de actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio y responder a interrogatorio de parte en procedimiento ordinario 
172/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a 
instancia de LEIDY JOHANA RESTREPO MURILLO, frente a LA SEGUNDA DEL SARDINERO, SL, 
y FONDO DE GARANTÍA SALARIAL (FOGASA), en los que se ha dictado Resolución y/o cédula 
de fecha 22 DE OCTUBRE contra el que cabe recurso de REPOSICIÓN, CUYO CONTENIDO ES 
COMO SIGUE: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 
   

 En virtud de lo acordado en Resolución de esta fecha dictada por la Sra. letrada de la Ad-
ministración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva 
de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA: 
 LA SEGUNDA DEL SARDINERO, SL, en IGNORADO PARADERO, como parte demandada. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: 
 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la Magistrado/a admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: 
 Se le cita para el día 7 de enero de 2019 a las 11:30 horas, en la SALA DE VISTAS Nº 4, 

de este órgano, a la celebración del acto de conciliación ante la letrada de la Administración 
de Justicia, y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de 
Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 
   

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 
 En Santander, a 22 de octubre de 2018. 
 LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conteni-
dos a LA SEGUNDA DEL SARDINERO, SL, en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 
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 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
Resolución o cedula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente o se trate de emplazamiento. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 22 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/9502 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-9503   Notifi cación de sentencia 283/2018 en procedimiento de Seguridad 
Social 498/2017.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Seguridad Social, con el nº 
498/2017 a instancia de DEMETRIO GARCÍA ORUÑA frente a INSS y TGSS, MUTUA MONTA-
ÑESA y TALLERES ELÉCTRICOS RAFAEL GANCEDO, SL, en los que se ha dictado sentencia de 
fecha 26 de julio de 2018, del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA Nº 000283/2018 
   

 En Santander, a 26 de julio de 2018. 
 Isabel Rodríguez Macareno, magistrada-juez del Juzgado de lo Social Nº 6 de Santander, 

habiendo visto los presentes autos de procedimiento ordinario nº 498/2017, sobre incapacidad, 
entre partes, de una como demandante, D. DEMETRIO GARCÍA ORUÑA, representado y asistido 
por el letrado D. Juan Luis Cortés Gabaudán, y de otra como demandados, el INSTITUTO NACIO-
NAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, represen-
tados y defendidos por la letrada Dña. Nerea Álvarez García; MUTUA MONTAÑESA, representa 
por la procuradora de los Tribunales Dña. María Aguilera Pérez, y bajo la dirección letrada de D. 
Francisco Javier Gómez Oviedo y la empresa TALLERES ELÉCTRICOS RAFAEL GANCEDO, SL, que 
no ha comparecido, ha dictado la siguiente Resolución basada en los siguientes, 

 FALLO 
   

 Estimo la demanda formulada por D. Demetrio García Oruña frente al INSTITUTO NACIO-
NAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, MUTUA 
MONTAÑESA y la empresa TALLER ELÉCTRICO RAFAEL GANCEDO, SL, y en consecuencia, debo 
declarar y declaro al actor afecto de incapacidad permanente absoluta, derivada de enferme-
dad común, condenando a las entidades demandadas a estar y pasar por esta declaración 
y al abono de la pensión correspondiente sobre al 100% de la base reguladora mensual de 
1.501,01 €, con efectos económicos desde el cese de la actividad que da lugar a la prestación, 
sin perjuicio de la distribución de responsabilidad en el pago de la prestación entre las enti-
dades gestoras y la MUTUA MONTAÑESA, con las mejoras y revalorizaciones que procedieran. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe 
recurso de suplicación, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a su notifi ca-
ción, debiendo acreditar la parte demandada, si recurriere, que comienza y continúa el abono de 
la pensión reconocida al demandante en esta Resolución en tanto dure la tramitación del recurso. 

 Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a TALLERES ELÉCTRICOS RAFAEL GANCEDO, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 25 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/9503 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE LAS PALMAS 
DE GRAN CANARIA

   CVE-2018-9519   Citación para celebración de vista oral en procedimiento de despidos/
ceses en general 674/2018.

   Doña Margarita Betancor Rodríguez, letrada de la Administración de Justicia de este Juz-
gado de lo Social Número 4 de Las Palmas de Gran Canaria. 

 Hago saber: Que en los autos seguidos bajo el número 0000674/2018 en materia de des-
pido disciplinario a instancia de doña OLENA TUMANOVA contra JOSÉ MANUEL GUTIÉRREZ 
MUÑOZ, se ha acordado citarle mediante edicto dado su ignorado paradero, para el acto de 
vista oral que tendrá lugar el próximo día 13/11/2018, a las 09:30 horas, advirtiéndole de lo 
dispuesto en los artículos 82.2 y 83 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social. Asimismo, 
se le requiere para que concurra al acto, al efecto de contestar al interrogatorio de preguntas 
de la contraparte, si así se hubiese interesado, así como para que aporte la documental que se 
indica en la demanda, cuya admisión se acordó por resolución judicial, haciéndole saber que 
las copias de la misma se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, a JOSÉ MANUEL GUTIÉRREZ MUÑOZ, en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Provincia de 
Cantabria, en Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de octubre de 2018. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los Estrados de 
este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

 Las Palmas de Gran Canaria, 11 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Margarita Betancor Rodríguez. 
 2018/9519 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 9 DE SANTANDER

   CVE-2018-9504   Notifi cación de sentencia 264/2018 en procedimiento de familia. Di-
vorcio contencioso 222/2018.

   Doña Luisa Araceli Contreras García, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia Nº 9 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de familia. Divorcio contencioso, a 
instancia de ALINA RAMONA RADU, frente a IONUT BOGDAN RADU, en los que se ha dictado 
Resolución de fecha 28/05/2018: 

 SENTENCIA Nº 000264/2018 

 MAGISTRADO-JUEZ QUE LA DICTA: DON RAMÓN SAN MIGUEL LASO. 
 Lugar: Santander. 
 Fecha: 28 de mayo de 2018. 
 PROCEDIMIENTO: Familia. Divorcio contencioso, 222/2018. 
 PARTES SOLICITANTES: IONUT BOGDAN RADU y ALINA RAMONA RADU. 
 Abogado: JESÚS LIAÑO VIOTA. 
 Procurador: YOLANDA VARA GARCÍA. 
 OBJETO DEL JUICIO: La declaración de la disolución de matrimonio por divorcio por el pro-

cedimiento de mutuo acuerdo. 

 FALLO 
   

 1.- Que estimando la demanda formulada por la procuradora YOLANDA VARA GARCÍA ac-
tuando en nombre y representación ALINA RAMONA RADU, con el consentimiento de IONUT 
BOGDAN RADU, debo decretar LA DISOLUCIÓN POR DIVORCIO del matrimonio formado por 
los citados. 

 2.- La aprobación de la propuesta del convenio regulador formulado por las partes, cuyo 
contenido íntegro se recoge en el Antecedente de Hecho Segundo de esta Resolución. 

 3.- No se hace expreso pronunciamiento sobre las costas causadas en la instancia. 
 4.- Firme esta sentencia, se procederá a su inscripción en el Registro Civil correspondiente, 

acordando la letrada de la Administración de Justicia lo necesario para su comunicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 755 LEC. 

 Esta sentencia solo podrá ser recurrida en apelación para ante la Audiencia Provincial de 
Cantabria, en interés de los hijos menores o incapaces, por el Ministerio Fiscal. El recurso 
deberá presentarse por escrito ante este órgano judicial, dentro del plazo de VEINTE DÍAS 
contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Así lo mando y fi rmo. 

 PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Ilmo. /a. Sr./Sra. magis-
trado-juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, 
doy fe en Santander. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a IONUT BOGDAN RADU, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
Resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 19 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Luisa Araceli Contreras García. 
 2018/9504 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 
DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-9506   Notifi cación de sentencia 18/2018 en procedimiento ordinario 164/2016.

   Doña Cristina Suárez Prieto, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Número 1 de Castro Urdiales (Cantabria), 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento juicio ordinario, 
a instancia de LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ARANZAL PLAYA, frente a LA HERENCIA 
YACENTE DE D. FELIPE HERNÁNDEZ MORÁN E IGNORADOS HEREDEROS, en los que se ha 
dictado sentencia de fecha 21 de febrero de 2018, del tenor literal siguiente: 

 "SENTENCIA NÚMERO 18/2018 
   

 En Castro Urdiales, a 21 de febrero de 2018. 

 FALLO 
   

 Se ESTIMA la demanda presentada por la procuradora de los Tribunales Dª Carmen Aldaz 
Antía, actuando en nombre y representación de CP Aranzal playa de Castro Urdiales y se de-
clara la existencia de la deuda comunitaria de la herencia yacente y de los ignorados herederos 
de D. FELIPE HERNÁNDEZ MORÁN en el importe de 12.090,66 euros en concepto de cuotas 
comunitarias adeudadas a fecha 31 de diciembre de 2015, correspondientes a la propiedad del 
portal 2, ático A, al garaje 15 y trastero 11/12 de dicha CP y la condena de la herencia yacente 
de D. FELIPE HERNÁNDEZ MORÁN E IGNORADOS HEREDEROS a su abono a la CP ARANZAL 
PLAYA de CASTRO URDIALES, más los intereses del artículo 1108 CC devengados desde la 
fecha de la interpelación judicial. 

 Se condena en costas a la herencia yacente de D. FELIPE HERNÁNDEZ MORÁN e ignorados 
herederos. 

 Modo de impugnación: Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la AP de Can-
tabria en el plazo de los veinte días siguientes a la notifi cación de esta sentencia, al tratarse de 
procedimiento que por razón de la materia debe seguirse por juicio verbal, y no por razón de 
la cuantía, aunque no supere los 3.000 euros, en virtud del artículo 455 LEC. 

 Así lo acuerda manda y fi rma, 
 Patricia Carmen Sierra Bandrés. 

 PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Ilmo. /a Sr/a. magistrado-
juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a LA HERENCIA YACENTE DE D. FELIPE HERNÁNDEZ MORÁN E IGNORADOS HEREDE-
ROS, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Castro Urdiales, 25 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Cristina Suárez Prieto. 
 2018/9506      
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